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S U M A R I O  

Congreso Nacional 

ConstituciGii. 

Disposiciones Sxansitorins <It, In Constitucióri. 

-.--.--P.- - - - . -- . 

CONGRESO NACIONAL 

F:I, CONGRESO 

requerido el voto de las Asanibleas Legislativas de 
¡os Estados Anzo;ítegiii, Apure, Aragua, Barinas, Bolí- 
var, Carabobo, Cojedes, Falcón, Guárico, Im-a, Mérida, 
Miranda, Monagas, Nueva Esparta,  Portugvesa, Sucre, 
Táchira, Trujiilo, Yaracuy y Zulia, y visto el resultado 
favorable del escrutinio, 

ron el propósito dc mantener la indep~ndencia y la inte- 
gridad territorial de la Nación, fortalecer su uiiidad, ase- 
gurar  la libertad, la paz y la estabilidad de las iiistitu- 
cioncs ; 

proteg21' y enaltecei el trabajo, amparar la dignidad 
humana, promover cl hiencstar general y la seguridad 
social; lograr la particil~ación equitativa de todos rn el 
disfrute de la i,iqiieza, según los principios de la justicia 
social, y fomeiitai, el desaiiollo de la economía al wi,vicio 
del hombre; 

nianteiier ia igualdati social y jurídica, siii tliscriniina- 
ciones tici,ivadas de raza,  seso, credo o coiidición social; 

cooper:ir con las deniis n:xcioiics y, de modo especial, con 
las Repúblicas h ~ r m a i i a s  del Continente, en los fines clc 
la comunidad internacional, sobre la base del rec íprxo 
iwpeto de las soberanías, lo autodeterminación de los 
pueblos, la garantía iiriiv~i.sal de los derechos individuales 
y sociales dc la persona humana, y el repudio clc la giicwa, 
de la conquista y del predominio econ6mico coino insti,ii- 
rnciitos de política intt inacionil ;  

sustenta! el orden rlemocrzitico como único irreiiuii- 
c ~ a l ~ l e  medio dc asegurar los derechos y la dignidad de los 
ciutlatiaiios, y favoi.ecei. pací f icam~nte  su extensión a todos 
los pueblos de la t ie r ra ;  

y conservar 4 acrecei. el pati~imonio moral e histórico de 
la Nación, forjado por el pueblo en sus  luclias por 'la ii- 

bc~il.ad y !a justicia y por el pensamiento y la acción de 
los grandes servidores <le la patria, cuya expresióii más 
a l ta  es Siinón Bolívar, el Libertador, 

d e w e t u  ln siguiente: 

C O N S T I T U C I O N  
TITULO 1 

DE LA REPUBJACA, SU TERRITORIO 
Y SU DIVISlON POLITICA 

CAPITULO 1 
Disposiciones f m d a m e n t c ~ l e s  

Artículo lo-La República dp Venezuela es para  siempre 
e irrcvocablemenk libre e independiente de toda dorriina- 
cióri o protección de potencia extraniera.  

Artículo Zv-La República de Venezuela es un estado 
federal, en los tCrminos consagrados por esta Constitución. 

Artíciilo Xv-El gobierno de l a  República de Venezuela 
es y será siempre democrático, rel~ilesentativo, responsable 
y alternativo. 

Artículo 4O--I,a soberanía reside en el pueblo, quien la 
ejerce, mediante el sufragio, por los órganos del Poder 
Público. 

Artículo GO-La bandera nacional, con los colores ama- 
rillo, azul y rojo; el himno nacional, "Gloria al  bravo 
pucblo", y el escudo de armas  de la República, son los 
símbolos de la patria. 

La  ley determinará sus características y r'eglamentari 
su LISO. 

Artículo 6O-E1 idioma oficial es el castellano. 

CAPITULO 11 
Del tewi lor io  y In c1ivi.sión política 

Artículo 7?-El territorio nacional es el que correspon- 
día a la Capitanía General de Venezuela antes de la trans- 
formación política iniciada en 1810, con las modificacio- 
nes resultantes de los tratados celebrados validamente 
por la República. 

La  soberanía, autoridad y vigilancia sobre el m a r  te- 
rritorial, la zona marítima contigua, la plala.forma con- 
tinental y el espacio aéreo, así como el dominio y explo- 
tación de los bienes y recursos en ellos contenidos, se 
ejercerán en la extensión y condiciones que determine la 
Ipy. 

Artículo 89-E1 territorio nacional no podrá ser  jamás 
cedido, traspasado, arrendado ni en forma alguna enajc- 
nado, ni aun temporal o parcialniente, a potencia ex- 
tranjera.  

Los Ec'cados extranjeros sólo podrán adquirir, dentro 
del área que se determine, mediante garantías de reci- 
procidad y con las liniitaciones que establezca la ley. los 
inmuebles necesarios para sedes de sus  representaciones 
diplomáticas o consulares La  adquisición de inmucbles 
por organismos internacionales sólo podrá autorizarse me- 
diante las condiciones y restricciones que establezca la 
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ley. E n  todos estos casos quedará siempre a salvo l a  so- 
beranía sobre el suelo. 

Artículo 9"-El territorio nacional se divide, p a l a  los 
fines de la organización política de la República, en  el 
de los Estados, el Distrito Federal, los Territorios Fede- 
rales y las Dependencias Federales. 

Articulo 10.-Los Estados podrán fusionarse, modificar 
sus actuales límites y acordarse compensaciones o cesione' 
de territorio mediante convenios aprobados por sus Asani* 
bleas Legislativas y ratificados por el Senado. Las modi- 
ficaciones de límites, compensaciones o cesiones de terri- 
torio entre el Distriti, Federal o los Territorios o Depen- 
dencias Federales y los Estados podrán realizarse por 
convenios entre el Ejecutivo Nacional y los resliectiros 
Estados, ratificados por las  correspondientes Asambleas 
Legislativas y por el Senado. 

Articulo 11.-La ciudad de Caracas es la capital de la 
República y el asiento permanente de los 6rganos supre- 
mos del Poder Nacional. 

Lo dispuesto en este artículo no impide el ejercicio t ian-  
sitorio del Poder Nacional en otros lugares de la Re- 
pública. 

Una ley eq~ec ia l  podrá conrdinar las distintas jurisclir- 
ciones existentes dentro del área metropolitana de Cara- 
cas, sin menoscabo de la autonomía municipal. 

Artículo 12.-E1 Distrito Federal y los Territorios Fe- 
derales sei.áii oi.ganizados por leyes orgánicas, en las cua. 
les se dejará a salvo la autonomía municipal. 

Artículo 13.-Por ley especial potii;í darse a un Terri- 
torio Federal categoría de Estado, asignándole la totalidad 
o una parte de la superficie del Territorio respectivo. 

Artículo 14.-Son Dependencias Federales las porcio- 
nes del territorio de la República no compi.endidas den- 
tro dc !os Estados, Territorios y Distrito Ferieral, así  
como las islas que se formen o aparezcan en el mar  te- 
1,iitorial o en el qne cubra l a  plataforma continental. SU 
régimen y administración serán establecidos por la ley. 

Articulo 15.-La ley podrá establecer un régimen jurí- 
dico especial para  aquellos territorios que, por libre de- 
terminación de sus habitantes y con la aceptación del Con- 
greso, se incorporen al  de la República. 

CAPITULO 111 
De los Estnrlos 

Artículo 16.-Los Estados son autónoinos e iguales como 
entidades políticas. Están obligados a mantener la in- 
dependencia e integridad de la Nación; y a cumplir y 
hacer cumplir la Constitución g las leyes de la Repii- 
!)lita. 

Darán f e  a los actos públicos emanados de las autori- 
dades nacionales, de los otros Estados y de los Municipios. 
y harán  que se ejecuten. 

Cada Estado podrá conservar su nonlbre actual o cam- 
biarlo. 

Artículo 17.-Es de la competencia de cada Estado: 
1"-La organizacióii de sus poderes públicos, en coii- 

forinidac! con esta Constitución; 
2"-La organiznción de sus Municipios y demás enti- 

riatles locales, y su división político-t,erritoriaI, en confor- 
niidatl con esta Constitución y las leyes nacionaies; 

3"-La adin~inistraciói~ de sus bienes y la inversióii del 
situado constitucioi~al y tlemás ingresos que le corres- 
pondan, con sujeción a lo dispuesto en los artfc~ilos 229 y 
235 de esta Constitucion; 

?"-El uso del crEdito púl)lico, con las limitaciones y 
requisitos que estahleecan la.; leyes nacionales; 

6"-La organización de la policía urbana y rural  y la 
determinación de las ramas de este servicio atribuidas a 
la competencia municipal; 

6"-Las materias que le sean atribuidas de acuerdo con 
el artículo ,137; 

7'-T0d0 lo que no corresponda, de conformidad con 
esta Constitución, a la competencia nacional o municipal. 

Artículo 18.-Los Estados no podrán: 

1"-Crear aduanas ni impuestos de importación, de ex- 
portación o de trárisito sohre bienes extranjeros o nacio. 
nales, o sobre las demás materias ientísticas de la coni. 
pptencia nacional o municipal; 

ZV-Gravar bienes de consumo antes de que entren er: 
circulación deritro de su territorio; 

3"-Prohibir el consumo de bienes producidos fuera de 
su territorio, ni gravarlos en forma diferente a los p r o  
ducidos en él; 

4"-Crear impuestos sobre el ganado en pie o sobre sus 
product~c  o suhproductos. 

Artículo 19.-E1 Poder Legislativo se ejerce en cada 
Estado por una Asamblea Legislativa cuyos miembros 
deberán reunir las mismas condiciones exigidas por esta 
Constitución para  ser Diputado y serán elegidos por vo- 
tación directa con representación proporcional de las ii1i. 
norías, de acuerdo con la ley. 

La  Asamblea L$?gislativa es cornpetente para  el examen 
y control de cualquier acto de 1% administración públicn 
estadal. 

Los niiemhros de las Asanlbleas Legislativas gozará11 
de inmunidad en el territorio del Estado respectivo, desde 
diez dias antes de comenzar las sesiones hasta diez días 
después de terminar estas o de separarse del ejercicio de 
sus funciones. Es ta  inmunidad se regirá por las novmas 
de esta Constitución relativas a la inmunidad de los Se- 
nadores y Diputados, en cuanto sean aplicables. 

Artículo 20.-Son atribuciones de la Asamblea Legis- 
lativa: 

lP-Legislar sobre las materias de la competencia ts-  
tadal;  

2"-Aprobar o improbar anualmente la geslión del Go- 
bernador, en la sesión especial que al efecto se convoque; 

30-Sancionar la Ley de P~esupues to  del Estado. 

El total de gastos autorizados por la Ley de Presupuesto 
112 podrá esceder en ningún caso de la estimación de los 
ingresos del lespectivo período hecha por el Gobernador 
en el proyecto presentado a la Asamblea Legislativa; 

4"-Las demás que le atribuyan las leyes. 

Artículo 21.-E1 gobierno y la administración de cada 
Estado corresponden a u11 Goheriiador, quien además de 
Jefe del Ejecutivo del Estado es agente del Ejecutivo 
Nacional en su ~espect iva  circunscripción. 

Pa ra  ser Gobernador se iequiere ser venezolano por 
nacimiento, mayor de treinta años y de estado seglar. 

Aitículo 22.-La ley podrá establecer la forma de elec- 
ción y remcción de los Gobernadores, de acuerdo con los 
principios consagrados en el artículo 3 O  de esta Constitu- 
ción. El  respectivo proyecto deberá ser previamente ad- 
mitido por las Cimaras  en sesión conjunta, por e1 voto 
de las dos terceras partes de sus miembros. La  ley respec- 
tiva no es tará  sujeta al  veto del Presidente de la Repú- 
blica. Mientras no se dicte la ley prevista en este artículo, 
los Gobernadores serán nombrados y removidos libremen- 
te  por el Presidente de la República. 

Articulo 23.-Son atribuciones y deberes del Gober- 



GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 3 
- --- 

1"-Cumplir y haccr cumplir esta Constitución y las Ie- 
yes, y ejecutar y hacey ejecutar las órdenes y resoluciones 
aue reciba del Ejecutivo Nacional ; 

ZQ-Nombrar y remover 10s f~incionarios y empleados 
de su dependencia, cuya designación no estiiviere atribuida 
a otra autoridad, sin perjuicio de lo que dispongan las 
leyes sobre carrera administrativa ; 

3P-Presentar a l a  Asamblea Legislativa un informe de 
su administración durante el año inmcdiataniente anterior;  

4"-Presentar a la Asamblea Legislativa el proyecto de 
Ley dc Presupuesto. 

Arlículo 24.-La improbación de la gestión del Gober- 
nador acarreará sil inmediata destitución en el caso de 
que esta última sea acordada expresamente y por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros de la Asamblea 
Legislativa. 

CAPITULO I V  
De los "Wztnicipios 

Artículo 25.-Los Municipios constituyen la unidad po- 
lítica pri!iiaria y autónoma dentro de la organización na- 
cional. Son personas jurídicas, y su representación la 
cJercerán los órganos que deterniine la ley. 

Artículo 26.-La organización de los Municipios y de- 
mi s  entidades 'locales se regirá p c ~  esta Constitución, por 
las normas que para  desarrollar los principios corisl.itu- 
cionales establezcan las leyes orgánicas nacionales y por 
Ins disl)xicioi~es legales que en cc~nformidad con aqudlas 
c!,cten los Estados. 

Artíc~ilo 27.--La ley podrá establecer diferentes rcgí- 
menes para  la o:,ganizacicin, gobierno y administración de 
los Municipios, atciidiendo a las condiciones de población, 
rleeari.ollo económico, situación geográfica y otros factores 
de in!l)ortancia. E n  todo caso la organización niunicip-l 
~e i , !~  denioc~ática y i~cspoiirki~i a ia naturaleza 1-i:opia dc: 
g!lhiell.,o 'local. 

Articulo 28.-Los Municipios podrán ser agrupados en 
Di~ti , i tos.  También podrén los Municipios coiistituir mal1 
coinunidades pai,a determinarlos fines ue su co!2ipetencia. 

Articulo 20.-La autonomía del Municipio comprende: 
1"-La elección de  sus autoridades; 
P-La libre gestión en las materias de su competen- 

cia; y 
3°-La creación, recaudación e inversión de sus ingresos. 
Los actos de los Municipios no ~ J O L ~ L ~ I I  ~ e r  imgugna- 

dos sino por ante los órganos jurisdiccionales, de confor- 
midad con esta Constitución y las leyes. 

Artículo 30.-Es de la conipetencia ni~inicipal el go- 
bicrno y administración de los iiiterescs peculiaies de la 
c'ntidati, en pa~i ic i i la r  cuanto tei:ga relación con sus bie- 
nes c in:i.e3uu y cci: las materias prop3as de la vida loca:, 
tales como urbanismo, abastos, circulación, cultura, salu- 
b:idaci, aslz!encia soi':il, ; ; ~ ~ i i : i : t i ~ r  pojiu!iii'r.s de cr6rlit0, 
turismo y policía municipal. 

La ley podrá atribuir  a los Municipios crinpetencia ex- 
clusiva en determinadas matc;~Iks, así comq irnponei~le~ 
un ~niniino obligatorio d~ sei,vicirxs. 

Artículo 31.-1,os Municipios tendrán los siguientes in- 
,': i'eeos : 

1"-El PI oclucto de sus ejiiivs y bienes propios; 
2"-Las tasas poi' el uso de sus bierics o servicios; 
3"-Las patentes sobre inclustria, comercio y vehiculos, 

y los impuestos sohi,e inmuebles urhanos y espectáculos 
públicos ; 

4q-Las niultas que impongan las aiitoridades muiiici- 
palcs, p las demás que Iegalrnentc les sean atribuidas; 

5O-Las subvenciones estadales o naciona!es y los dona- 
tivos; y 

6')-lcs denihs inil~uestos, tasas y contribuciones espe- 
c:;iles que creairn de confurmitiacl con la ley. 

Artículo 32.-Los cjidos son inalienables e imprescripti- 
t le j .  Sólo podrán enajenarse para construccioncs en los 
casos establecidos en las ordenanzas municipales y previas 
las formalidad'as que las mismas señalen. También podrán 
enajenarse con fines de reforma agraria aquél'los que de- 
termine la ley, pero siempre se dejarán a salvo los que 
rerluieia el desarrollo de los núcleos u~banos .  

Artículo 33.-Los Municipios podrán hacer uso del cré- 
dito público con las limitaciones y iequisitos que estahlezra 
lu by .  

Artículo 34.-Los Municipios estarán sujetos a las limi- 
taciones establecidas en el artículo 18 de eses Constitución 
y no podrán gravar  los productos de la agricultura, la 
cría y 'la pesquería de animales comestibles, con otros 
imp~iestos que los ordinarios sobre detales de comercio. 

TITULO TI 
T)E LA NACIONALIDAD 

Ariículo 35.-Son venezolarios por nacimiento: 
lo-Los nacidus en el t e r r i t o r i ~  de la República; 
2'-Los nacidos en territorio extranjero de piidre y ma- 

d ~ e  vrn~zolanos por nacimiento; 
3"-Los nacidos en territoiio e x t ~ a n j e r o  de padre ve- 

nezolano por nacimiento o madre venezolaiia por nacimien- 
to, sieiiigre que establezcan su residencia en el territorio 
de la República o declaren su voluntad de acogerse a la 
nacionalidad venezolana; y 

49-Los iiaciilos en tervitorio extranjero de padre ve- 
nezc!ano por naturalización o madre venezolana por na- 
ti~i~nlización, siempre que aiites de cumplir diez y ocho 
aíios de edad establezcan su ~esidencia en el territorio de 
13 República y antes de cumplir veinticinco aíios de edad 
rlerlai'en su voluntarl de acogerse a la nacionalidad vene- 
zolana, 

Artículo 36.-Son venezolanos por naturalización los 
cxironjeros yue obtengan carta de naturaleza. 

Los extranjeros que tengan por nacimiento la naciona- 
lidad de Espafia o dc un Estado latinoamericano gozarán 
de facilidades especiales para  la obtención de car ta  de 
nakuraleza. . 

Artículo 37.-Son vsriezolanos por naturalización desde 
que declarcii su voluntacl de serlo: 

1"-La extranjera casada con venezolano; 
2"-Los extranjeros menores de edad en la fecha de na- 

tura l izac ih  de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, 
si residen en el territorio de la República y hacen la de- 
claración antes de cumplir veinticinco años de edad; y 

3"-Los extranjeros menores de edad adoptados por ve- 
nczolnnos, si residen en el territorio de la República y 
hacen la declaración antes de cumplir veinticinco años 
de edad. 

Articulo 38.-La venezolana que casare con extranjero 
conserva su nacionalidad, a menos que declax  su vulunlarl 
contraria y adquiera, según la ley nacional dcl marido, la 
iiacioria!ioad de Cste. 

rlrtículo 39.-La nacionalidad venezolana se pierde: 
1"-Por opción o adquisición voluntaria de o t m  iiu~ici- 

naliclad; 
2Q--Por i,e>~ocación de la naturalización mediante -en- 

tencia judicial de acuerdo con la iey. 

.4rtículo 40.-La nacionalidad venezolana por nacimiento 
se reciipei.a c~iando el que la huhiere perdido se dnmici'ii? 
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en el territorio de la República y declara su \oluntati de 
recuperarla, o cuando pwmanpce en el país por un periodo 
iio menor de dos años. 

Artículo 41.-Las declaraciones de voluntad contem- 
pladas en los artículos 35, 37 y 40 se harán  en forma 
auténtica por el interesado, cuando sea mayor de diez y 
ocho años, o por su representante legal, si no ha  cumplido 
esa edad. 

Articulo 42.-La ley dictará, de conformidad con el 
espíritu de las disposiciones anteriores, las normas sus- 
tantivas y procesales relacionadas con la adquisición, op- 
ción, pérdida y recuperación dc la nacionalidad venezo- 
lana, resolverá los conflictos de nacionalidad, establece- 
r á  los requisitos, circunstancias favorables y solemni- 
dades y regulará la pérdida y nulidad de la naturaliza- 
ción por manifestación de voluntad y por obtención de 
car ta  de naturaleza. 

TTTULO 111 
D E  LOS DEBERES,  DERECHOS Y GARANTIAS 

CAPITULO 1 
Dispu.siciones genernles 

Artículo 43.-Todos tienen derecho a l  libre desenvol- 
vimiento de su personalidad, sin más limi'aciones que 
las que derivan del derecho de los demás y del orden pú- 
blico y social. 

Artículo 44.-Ninguna disposición legislativa tendrá 
efecto retroactivo, excepto cuando iniporiga menor pena. 
1,as leyes de procedimiento se aplicarán desde el momento 
mismo de ent rar  en vigencia, aun en los procesos que se 
hallaren en curso; pcro en los procesos penales las pruebas 
ya evacuadas se estimarán, en cuanto beneficien al  reo, 
conforme a la le) vigente para la fecha en que se promo- 
vieron. 

Artículo 45.-Los extranjeros tienen los mismos de- 
beres y derechos que los venezolanos, con la6 limitacio- 
nes o excepciones establecidas por esta Constitución y 
las  leyes. 

Los derechos políticos son privativcs de los venezola- 
nos, salvo lo que dispone el articulo 111. 

Gozarán de los mismos derechos que los venezolanos 
por nacimiento los venezolanos por naturalización que 
hubieren ingresado a l  país antes de  cumplir los siete 
años de edad y residido en él permanentemente hasta al- 
canzar l a  mayoridad. 

Artículo 46.-Todo acto del Poder Público que viole o 
mcnoscabe los derechos garantizados por esta Constitu- 
ción es nulo, y los fulicionnrios y empleados públicos que 
10 ordenen o ejecuten incurren en responsabilidad penal, 
civil y administrativa, según los casos, sin que les sirvan 
de excusa órdenes superiores manifiestamente contrarias 
a la Constitución y a las leyes. 

Articulo 47.-En ningún caso podrán pretender los ve- 
nezolanos ni los extranjeros que la República, los Estadcs 
o los Municipios les indemnicen por daños, perjuicios o 
exp~opiaciones que no hayan sido causados por mtorida- 
des legítimas en el ejercicio de su funcibn pública. 

Artículo 48.-Todo agente de autoridad que ejecute me- 
didas restrictivas de la libertad deberá identificarse conio 
tal cuando así lo exijan las personas afectadas. 

Articulo 49.-Los T~ibuiiales ampararán a todo liabi- 
tante de la República en el goce y ejercicio dc los de- 
rechos y garantías que la Constitución establece, en con- 
formidad con la ley. 

E l  procedimiento ser& breve y sumario, y el juez com- 
petente tendrá potestad para  restablecer inmcdiatamente 
la situación jurídica infringida. 

Artículo 60.-La enunciación de los derechos y garan- 
t ías contenida en esta Constitución no debe entenderse 
como negación de otros que, siendo inherentes a la persona 
humana, no figuren expresamente en ella. 

La  fa l ta  de ley reglamentaria dc cstos derechos no me. 
noecaba el ejercicio de los mismos. 

CAPITULO 11 

Deberes 

Artículo 51.-Los venezolanos tienen el deber de honrar 
y defender la patria,  y de resguardar v proteger los i i i -  

tereses de la Nación. 
Artículo 52.-Tanto los venezolanos como los extraii- 

jeros deben cumplir y obedecer la Constitución y las leyes, 
y los decretos, resoluciones p trdenes que e11 ejercicio de 
sus atribuciones dicten los óiganos legítimos del Poder 
Público. 

Artículo 53.-E1 xrvi r io  nlilitar es obligatorio y se 
prestará sin distinción de clase o condiciún social, en los 
términos y oportunidades que fi je la 'lcy. 

Artículo 54.-E1 trabajo es un deber de toda persona 
apta  para  prestarlo. 

Artículo 55.-- La educación es obligatoria en el grado y 
condiciones que fije la ley. Los padres y representantes son 
responsahles del cumpliniiento de este Geber, y el Estad? 
proveerá los medios para  que todos puedan cumplirlo. 

Articulo 66.-Todos están obligados a contribuir a los 
gastos públicos. 

Articulo 57.-Las obli,qac;ones que corresponden al  E s  
tado en cuanto a la asistencia, educación y bienestar del 
pueblo no excluyen las  que, en virtud de la solidaridad 
social, incumben a los particulares según su capacidad. 
La  ley podrá imponer el cumplimiento de  estas obliga- 
ciones en los casos en que fuere necesario. También podrá 
imponer, a quienes aspiren a ejercer determinadas profe- 
siones, el deber de prestar servicio durante cierto tiempo 
en los 1ug:nes y coriclicioiies que se sefialen. 

CAPITULO 111 

Derechos individuales 

Artículo 58.-E1 derecho a la vida es inviolable. Nin- 
guna ley podrá establecer la pena de muerte ni autoridad 
alguna aplicarla. 

Artículo b9.-Toda persona tiene derecho a ser prote- 
gida contra los perjuicios a su Ironor, reputación o vids 
privada. 

Artículo E$.-La lihertad y scjiurid:id personales son 
inviolables, y en consecuencia: 

lo-Nadie podrá s e r  preso o detenido, a menos que sea 
sorprendido in  fraganti ,  sino en virtud de orden escrita 
del funcionario autorizado para  decretar la detención, 
en los casos y con las formalidades previstos por la ley. 
El  sumario no podrá prolong.arse más allá del límite 
máximo legalmente fijado. 

E l  indiciado tendrá acceso a los recaudos sumariales 
y a todos los medios de defensa que prevea la ley t a n  
pronto como se ejecute el correspondiente auto  de  deten- 
ción. 

E n  caso de  haberse cometido u n  hecho punible, l a s  
autoridades de policfa podrán adoptar las medidas pro- 
visionales, de necesidad o urgencia, indispensables para  
asegurar la investigación del hecho y el enjuiciamiento 
de los culpables. La  ley f i ja ra  el tkrmino breve y pe- 
rentorio en que tales medidas deberán se r  comunicadas 
I la autoridad juclicial, y establecerá además el plazo para  
lue  ésta provea, entendihndose que han sido revocadas 
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y privadas de todo efecto, si ella no las confirma en el 
referido plazo; 

2"-Nadie ?odi.á ser yi,ivado de su libertad por obliga- 
ciones cuyo incumplimiento no haya sido definido poi  la 
I,ey como delito o fa l ta ;  

?"-Nadie poclrB ser incoiii~inicado ni sometido a torturo 
o a otros proccdiniientos que causen sufiiniieiito físico o 
moral. Es lnifiihle todo atropello físico o moial inferir!:, 
a persona sometida a restricciones de su libertad; 

4' -Nadie podrá sei. obligado a prestar juranlento ni 
~onsliríiitlu a rendir declaración o a reconocer culpabilidad 
eii causa pcnal coiiti,a sí mismo, ni contra su cónyuge o la 
];eisona c?ii qi?ipii haga vicia iiiarital, ni conkia sus pC- 
i,ientes dmtro  del ciiarto grado de consanjiuinidad o s r .  
gundo dc afinidatl; 

5"-Yadie l i o d ~ á  ser co~idenado en causa peiial sin antcs 
Iiaber sido notificado l ~ e -  .mnalineritc (le los car,gos y oid? 
eii la forma que indiqiie la ley. 

Lcs i,eos de delito contra la cosa pública pod1.811 ser juz-  
gados en ausencia, con las garantías y en la forma que 
determine la ley; 

6"--Nadie continuar5 en detención después d'r dictailn 
orden de exca~ceiación y»i la autoridad coni~eteiiie o una 
vez riiiiiplida la pena impucsta. La constitución dc fianza 
exigida p9r la ley para  conceder la likei,tatl piovisionai 
del detenido no causará impuesto alguno; 

iO--Nadie podrá ser condenado a penas perpetiias o iii- 

famantes. Las penas r~s t r i c t i vas  de la libertad no podrin 
~uceder de treinta años; 

S"-Nadie podrá ser soinetido a juirio por los mismos 
Iiechos en vii,turI de los cuales Iiiibiere sido juzgado ante- 
riormente; 

9"-Nadie podrá scr objeto dc reclutamiento forzoso ni 
somctido al  servicio militar sino en los t hn i i i o s  pautados 
por la ley; 

10"-Las medidas de i n t e r ~ s  social sobre sujetos en es- 
tado de peligrosidad sólo podrán ser tomadas mediante el 
cumplin~iento de las condiciones y formalidades que esta- 
blezca la ley. Dichas medidas se orientarán en todo caso 
a la readaptación &el sujeto para los fines de la convi- 
vencia social. 

-4rtículo 61.-No se permitirán discriminaciones fun- 
dadas en la raza,  el sexo, el credo o la condición social. 

Los documentos de identificación para  los actos de la 
vida civil no contendrán mención alguna que califique 
la filiación. 

No se dará  otro tratamiento oficial sino el de ciuda- 
dano y usted, salvo las  fórmulas diplomáticas. 

No se reconocerán títulos nobiliarios ni  distinciones 
hereditarias. 

Artículo 62.-E1 hogm tloméstico es inviolable. No po- 
d r i  ser allanado sino para  impedir l a  perpetracióri de un 
delito o para  cumplir, de acuerdo con la ley, las decisiones 
que dicten los Tribunalcs. 

Las visitas sanitaiias que hayan de practicarse de con- 
formidad con la ley sólo podrán hacerse previo aviso d e  
los fuiicionniios que las ordeiien o hagan de p~acticarlas.  

Artículo 6.7.-La correspondencia en todas sus formas 
es inviolable. Las  cartas, telegramas, papeles privados y 
cualquier otro medio de correspondencia no podráii se1 
ocupados sino yor la autoridad judicial, con el cumpli- 
miento de las foi,malidad,es legales y guardándose siemprc 
el secreto respecto de lo domsstico y privado que no tenga 
relación con el coirespondiente proceso. Los 'libros, com- 
probantes y documentos de contabilidad sólo estarán su- 
jetos a la inspección o fiscalizücióii de la9 autoiidades 
competentes, de conformidad con la ley. 

Artículo 64.-Todos pueden transitar  libreineiite por el 
territorio nacional, cambiar de domicilio o residencia, au- 
seiita.ise de la República y vol~.er a ella, t raer  sus bienes 
ai  país o sacarlos de él, sin más iimitaciones que las es- 
tablecidas por la ley. Los venezolanos podrán ing re sa ,  
al país sin iiemsidad de autorización alguna. Ningún ac!o 
del Poder Pí~hlico podrá establecer la pena de es t raña-  
miento del territorio nacional contra venezolanos, salvo 
como conmutación de otra pena y a solicitud del iriismo reo. 

Artículo 65.-Todos tienen el derecho de profesar s i i  fe  
re:igiosa y de ejercit,ar su culto, privada o públicamente, 
sicinpi,e que no sea coiitral,io al orden público o a las 
buena:: costumhi,es. 

E1 culto m t a r i  scnietido a la suprema inspección d ~ 1  
Ejecutivo Nacional, de coniorniidad con la ley. 

Nadie pcd;á invocar creencias o disciplinas religiosas 
psra  el~iilir el cumplimiento de las leyes ni para  impedir 
a otvü cl ejercicio de sus derechos. 

Artículo íi6.-Todos tienen el dereclio de expresar su 
pinsnmiento de viva voz o por escrito y de hacer uso para 
e!!o (le cualquier medio de difusión, sin que pueda estable- 
rc:r,e crnsura previa; 1,ei.o queda]: sujetas a pena, dc coii- 
forrnidad con la ley, las  espixxiones que constituyan de- 
lito. 

No se permite e! anonimato. Tampoco se permitirá lzi 
pi,upaganda de giici.ra, 12 que ofenda la moral pública ni 
la que tenga por objeto provocar la desobediencia de las 
lcycs, sin que por c.lo puedri coaitarse el aiiálisis o l a  
c ~ í t i c a  de los p i e c e ~ t o s  lega!es. 

Artículo 67.-Todos tienen el derecho de rcpresentar @ 

dirigir peticiones ante cualquier entidad o funcionario 
público, sobre los asuntos que semi de la competencia de 
éstos y a obtener oportuna icspuesta. 

Artículo 68.-Todos pueden utilizar los órganos de la 
administración de justicia para  la defensa de sus de- 
rechos e intereses, en los tkrminos y condiciones eatable- 
cidos por l a  ley, la cual f i ja rá  normas que aseguren el 
ejercicio de este derecho a quienes no dispongan de me- 
dios suficientes. 

La  defensa es  derecho inviolable en  todo estado y grado 
del proceso. 

Artículo 69.-Nadie pocirá ser juzgado sino por sus 
jueces naturales ni condenado a sufrir  pena que no esté 
e:iial.lecicla por ley preexistente. 

Artículo 7O.-Todos tienen el derecho de asociarse coi1 
fines lícitos, en conformidad con la ley. 

Artículo 71.-Todos tienen el derecho de reunirse, pú- 
hliia o piivadamente, sin peiniiso previo, coi1 fines lícitos 
y sin armas. Las reuniones en lugares públicos se reqirán 
por la Icy. 

CAPITULO I V  

Derechos sociales 

Artículo 72.--E1 Estado protccerá las asociaciones, 
corporaciones, sociedades y comunidades que tengan por 
objeto el  mejor cumplimiento de los fines de l a  persona 
humana y de la convivencia social, y fomentará la or- 
ganización de cooperativas y demás instituciories tlesti- 
nadas a niejorar la economía popular. 

Artículo 73.-E1 Estado protegerá la familia como cé- 
lula fundamental de la sociedad y velará por e1 mejora- 
miento de su situacióri moial y económica. 

La ley protegerá el matrimonio, favorecerá la organi- 
zación del patrimonio familiar iiwmbnrgable y proveerá lo 
coiiduccntc a facilitar a cada familia la adquisición de vi-  
vienda cómoda e higiénica. 
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Articulo 74.-La n~aternidad será pi'otegida, sea cual 
fuere el estado civil de la madre. Se dictarriri las medi- 
das necesarias para asegurar a todo niiio, sin discriini- 
nación alguna, protección i i~ . t ey~a I ,  desde su concepci6n 
l ~ a s t a  su com,pleto desarrollo, para  que éste se realice en 
condiciones materiales y morales favorables. 

Artículo 75.-La ley proveerá IG conducentc para  que 
todo niíio, sea cual fuere su fi!iación, pueda conocer a sur 
padres, para  que éstos cumplan e'l deber de asistir. ali- 
mentar y educar a sus hijos y para que l a  infancia y la 
juventud estén protegidas contra el abandono, la explo- 
tación o el abuso. 

La filiación adoptiva será amparada por la ley. El Es- 
tado compartirá con los padres, de modo subsidiario y at,en- 
diendo a las posibilidades de aquéllos, la rcsponsabilida(1 
que les incumbe en la forinación de los hijos. 

E l  amparo y la protección de los menores serán objeto 
de legislación especial y de organismos y tribunales es- 
peciales. 

Artículo 76.-Todos tienen derecho a la protección de 
la salud. 

L a s  autoridades velarán por el mantenimiento de l a  
salud pública y proveerán los medios de prevención y 
asistencia a quienes carezcan de ellos. 

Todos están obligados a someterse a las medidas sa- 
nitarias que establezca la ley, dentro de los límites im- 
puestos por el respeto a la persona humana. 

Articulo 77.-E1 Estado propenderá a mejorar las cori- 
diciones de vida de la población campesina. 

La  ley establecerá el régimen de excepción que requiera 
la protección de las comunidades de indígenas y su in- 
corporación progresiva a la vida de la Nación. 

Artículo 78.-Todos tienen derecl~o a la educación. El 
Estado creará y sostendrá escuelas, instituciones y ser- 
vicios suficientemente dotados para  asegurar el acceso 
a la educación y a la cultura, sin más limitaciones que 
las derivadas de la vocación y de las aptitudes. 

La  educación impartida por los institutos oficiales será 
gratuita en todos sus  ciclos. Sin embargo, la ley podrá 
establecer excepciones respecto de la enseñanza superior 
y especial, cuando se  t r a t e  de personas provistas de me- 
dios de fortuna. 

Articulo 79.-Toda persona natural  o jurídica podrá 
dedicarse libremente a las ciencias o a las artes, y, pre- 
via demostración de su capacidad, fundar  cátedras y es- 
tablecimientos educativos bajo la suprema inspección y 
vigilancia del Estado. 

E l  Estado estimulará y protegerá la educación priva- 
da que se imparta de acuerdo con los principios conte- 
nidos en esta Constitución y en las leyes. 

Artículo 80.-La educación tendrá como finalidad el 
pleno desarrollo de la personalidad, l a  formación de ciu- 
dadanos aptos para  la vida y para  el ejercicio de la de- 
mocracia, el fomento de la cultura y el desarrollo del es- 
píritu de solidaridad humana. 

E l  Estado orientará y organizará el sistema educativo 
para  lograr el cuinpliinient,~ de los fines aquí señalados. 

Artículo 81.-La educación estará a cargo de perao- 
nas de reconocida moralidad y de idoneidad docente com- 
probada, de acuerdo con la ley. 

La ley garantizará a los profesionales de In enseñanza 
su estabilidad profesional y un régimen de trabajo y un 
nivel de vida acordes con su elevada misión. 

Artículo 82.-La ley determinará las profesiones que 
requieren título y las  condiciones que deben cumplirse 
para  cjercerlas. 

E s  obligatoria la colegiación para  el ejercicio de aque- 
llas profesiones universitarias que señale la ley. 

Artículo 83.-E1 Estado fomentará la cultura en sus 
d ive~sas  manifestaciones y velará por la protección y con- 
cerva:i6n de las obras, objetos y n~onumentos de valor 
histórico o artístico que se encuent,ren en el país, y pro- 
i .ui-z~,i  que ellos sirvan al fomento de la educación. 

Artírulo 84.--Todos tienen derecho al  trabajo. El Es- 
tado procurar8 que toda persona apta  pueda obtener co- 
locación que le proporcione una subsistencia digna y de- 
CGl'OSB. 

La libertad de trabajo no estará sujeta a otras r e s i ~ i c -  
ciones que las que establczca la iey. 

Artículo 85.-E1 trabajo será objeto de protección es- 
pecial. La ley dispondrá lo necesario para  mejorar las 
condiciones materia!es, morales e intelectuales cle los t ra-  
bajadores. Son irrenunciables por el trabajador las  dis- 
posiciones que la ley estaliezca para  favorecerlo o pro- 
tegerlo. 

Artículo 86.-La iey limitará la rliiración inkxima de la 
Jornada de trabajo. Salvo las excepcicnes que se prevean, 
ia duración norrnal del trabajo no excederá Be orho horas 
diarias ni de quarenta y ocho seinariales, y la del trabajo 
nocturrio, en los casos en que se permita, no excederá de 
siete horas diarias ni de cuarenta y dos semana'les. 

Todos los trabajadores disfrutarán de descanso sema- 
nal remunerado y de vacaciones pagadas en confoimidad 
con la ley. 

Se prcpenderá a la progresiva disminución de la jor- 
nada, dentro del interés social y en el ámbito que se de- 
termine, y se dispondrá lo conveniente para  la mejor uti- 
lización del tiempo libre. 

Artícnlo 87.-La ley proveerá los medios coiiducentes a 
la obtención de un salario justo; establecerá normas parsi 
asegurar a todo trabaj:~doi por lo menos :in salario mí- 
nimo; garantizará igual sal;.rio para igual trabajo. si;] 
discriminación alguna; fija15 la participacióii quc debe 
corresponder a los trabajadores en los beneficios de las 
empresas; y protegerá el salario y las prestaciones ss- 
ciaies con la inrmbargabilidad en la proporción y casos 
que se fijen y con los demás privilegios y garant ías  que 
e'lla misma establezca. 

Artículo 88.-La ley adoptará medidas tendientes a ga- 
rantizar la estabilidad en el trahajo y estableceiá las pres- 
taciones que recompensen la antigüedad del t iabajador ep 
el servicio y lo amparen en caso de cesantía. 

Artículo 89.-La ley determinará la responsabilidad que 
incumba a l a  persona natural  o jurídica en cuyo provecho 
se pws're el servicio mediante intermediario o contratista, 
sin perjuicio de la rbpniisabilidad solidaria de éstos. 

Artículo 90.--.-La ley favorecerá el desarrollo de las  re- 
iacionrs colectivas de trabajo y estab1e:ei.á el ordena. 
miento adecuado para las iiegociaciones co'lectivas y para  
la solución pacífica de los conflictos. I,a convención co- 
lectiva será amparada,  y en ella se podrá establecer la 
ciáusula sindical, dentro de las condiciones que legalmente 
se pauten. 

Articulo 91.-Los sindicatos de trabajadores y los de 
patronos no estarán s3metidos a otros requisitos, para  su 
existencia y funcionamiento, que los que establezca l a  ley 
con el objeto de asegurar la mejor realización de sus  fun- 
ciones propias y garantizar los derechos de sus miembros. 
La ley protegerá en su  empleo, de manera específica, a los 
promotores y miembros directivos de sindicatos de traba- 
jadores durante el tiempo y en las condiciones que se  re- 
quieran para  ascgurar la libertad sindical. 

Artículo 92.-Los trabajadores tienen el derecho de 
huelga, dentro de las condiciones que f i je  la ley. E n  10s 
servicios públicos cste de~echo se ejelceiá pn los casos 
que aquélla determine. 
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Artículo 93.-La mujer y el menor trabajadores serán 
objeto de protección especial. 

Artículo 94.-En forma progresiva sc desarrollará un 
sistema de seguridad social tendiente a proteger a todos 
los habitantes de la República contra infortunios del t ra-  
bajo, enfermedad, invalidez, vejcz, muerte, desempleo y 
cualesquiera otros riesgos que puedan ser objeto de pre- 
visión social, así corno contra las cargas derivadas de la 
vida familiar. 

Quienes carezcan de medios económicos y no estén en 
condiciones de procurárselos tendrán derecho a la asis- 
tencia social mientras sean incorporados al  sistema de 
seguridad social. 

CAPITULO V 
Derechos económicos 

Artículo 95.-E1 régimen económico de la República se 
fundamentará en  principios de justicia social que aseguren 
a todos una existencia digna y provechosa para  la colec- 
tividad. 

El Estado promoverá el desarroilo económico y la diver- 
sificación de la producción, con el fin de crear nuevas 
fuentes de riqucza, aumentar el nivel de ingresos de la 
población y fortalecer la soberanía económica del país. 

Artículo 9G.-Todos pueden dedicarse libremente a la 
actividad lucrativa de su  preferencia, sin más limitaciones 
que las previstas en esta Constitución y las  que establez- 
can las leyes por razones de seguridad, de sanidad u 
otras de interés social. 

La ley dictará normas para  impedir la usura, l a  inde- 
bida elevación de los precios y, en general, las nianiobras 
abusivas encaminadas a oLstruir o restringir la libertad 
económica. 

Artículo 97.-No se permitirán monopolios. Sólo podrán 
otorgarse, en conformidad con la ley, concesiones con ca- 
rácter de exclusividad, y por tiempo limitado, para  el es- 
tablccimiento y la explotación de obras y servicios de in- 
terés público. 

El Estado podrá reservarse determinadas industrias, 
explotaciones o servicios de interés público por razones 
de conveniencia nacional, y propenderá a la creación y 
desarrollo de una industria básica pesada bajo su control. 

La ley determinará lo concerniente a las industrias 
promovidas y dirigidas por el Estado. 

Artículo 98.-E1 Estado protegerá la iniciativa privada, 
sin perjuicio de la facultad de dictar medidas para  plani- 
ficar, racionalizar y fon1enta.r l a  producción, y regular la 
circulación, distribución y consunio de la riqueza, a fin de 
impulsar el desarrollo económico dcl país. 

Artículo 99.-Se garantiza el derecho de propiedad. E n  
virtud de su función social la propizdad estará sometida 
a las contribuciones, restricciones y obligaciones que es- 
tablezca la ley con fines de utilidad pfiblica o de interés 
general. 

Artículo 100.-Los clereclios sobre obras científicas, lite- 
rarias y artisticas, invenciones, denominaciones, marcas y 
lemas gozarán de protección por el tiempo y en Ins condi- 
ciones que la ley señale. 

Artículo 101.-Sólo por causa de utilidad pública o de 
interés social, mediante sentencia firme y pago de justa 
indemnización, podrá ser declarada la exprapiación de 
cualquier clase de bienes. E n  la expropiación de inmue- 
bles, con fines de reforma agrar ia  o de ensanche y me- 
joramiento de poblaciones, y en los casos que por gra- 
ves razones de interés nacional determine la ley, podrá 
establecerse el diferimiento del pago por tiempo deter- 

?iinado o su cancelación parcial mediante la emisión de 
bonos de aceptación obligatoria, con garantía suficiente. 

Artículo 102.-No se decretarán ni ejecutarán confisca- 
:iones sino en los casos permitidos por el artículo 250. 
Quedan a salvo, respecto de extranjeros, las medidas acep- 
tadas por el derecho internaciona'l. 

Articulo 103.-Las tierras adquiridas con destino a la 
exploración o explotación de coriccsiones mineras, com- 
prendidas las de hidrocarburos y demás minerales combiis- 
tibles, pasarán en plena propiedad a la Nación, sin in- 
:lemnización alguna, al  extinguirse por cuaiquier causa la 
concesión respectiva. 

Artículo 104.-Los ferrocarriles, carreteras, oleoductos 
y otras vías de comunicaciones o de transporte construidos 
por empresas explotadoras de recnrsos naturales es tarán  
al  servicio del público, en las condiciones y con las limita- 
ciones que establezca la ley. 

Artículo 106.-El régimen latifundista es contrario al  
interés social. La ley dispondrá lo conducente a su eli- 
minación, y establecerá normas encaminadas a dotar de 
t ierra a los campesinos y trabajadores rurales que carez- 
can de ella, así como a proveerlos de los medios necesa- 
rios para  hacerla producir. 

Artículo 106.-El Estado atenderá a la defensa y con- 
servación de los recursos naturales de su territorio, y la 
explotación de los mismos estará dirigida priniordia1me:ite 
al beneficio colectivo de los venezolanos. 

Artículo 107.-La ley establecerá las normas relativas 
a la participación de los capitales extranjeros en el des- 
arrollo económico nacional. 

Artículo 108.-La Repíihlica favorecerá l a  integración 
económica latinoamericaria. A este fin se procurará coor- 
dinar recursos y esfuerzos para  fomentar el desarrollo 
económico y aumentar el bienestar y seguridad comunes. 

Artículo 109.-La ley regulará la integración, organiza- 
ción y atribuciones de los cuerpos consultivos que se juzguen 
necesarios para  oír l a  opinión de los sectores económicos 
privados, la población consumidora, las organizaciones sin- 
dicales de trabajadores, los colegios de profesionales y las 
uaiwrsidades, en los asuntos que interesan a la vida 
económica. 

CAPITULO V I  
Derechos politicos 

Articulo 110.-E1 voto es un derecho y una función ph- 
hlica. Su ejercicio será obligatorio, dentro de los límites 
y condiciones que establezca la Icy. 

Artículo 111.-Son electores todos los venezolanos que 
hayan cumplido dieciocho años de edad y no estén sujetos 
a interdicción civil ni a inhal-iilitación política. 

El voto para  elecciones municipales podrá hacerse ex- 
tensivo a los extranjeros, en las condiciones de residencia 
y otras que la Icy establezca. 

Articulo 112.-So11 elegihles y aptos pa ra  el desempeíio 
de funciones públicas los electores que sepan leer y 
escribir, mayores de veintiún años, sin más restricciones 
que las establecidas en esta Constitución y las derivadas 
de las condiciones de aptitud que, para  el ejercicio de de- 
terminados cargos, exijan las leyes. 

Artículo 313.-La legislación electoral asegurará la li- 
bertad y el secreto del voto, y consagrará el deizclio de 
representación proporcional de las  minorías. 

Los organismos electorales estarán integrados de ma- 
nera que no predomine en ellos ningún partido o agrupa- 
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ción política, y sus componentes gozarán de los privilegios 
que l a  ley establezca para asegurar su independencia en 
el ejercicio de sus funciones. 

Los partidos políticos concurrentes tendrán derecho de 
vigilancia sobre el proceso electoral. 

Artículo 114.-Todos los venezolanos aptos para  el voto 
tienen el derecho de asociarse en partidos políticos para 
participar, por métodos democráticos, en la orientación de 
la política nacional. 

El  legislador r-eglamentará l a  constitución y actividad 
de los partidos políticos con el fin de asegurar su ca- 
rácter democrático y garantizar su igualdad ante  la ley. 

Artículo 115.-Los ciudadanos tienen el derecho de ma- 
nifestar pacíficamente y ,qin armas, sin otros requisitos 
que los que establezca la ley. 

Artículo 116.-La República reconoce el asilo a favor 
de cualquier persona que sea objeto de persecución o se 
halle en peligro, por motivos políticos, en las condiciones y 
con los requisitos establecidos por las leyes y las normas 
del derecho internacional. 

TITULO IV 

DEL PODER PUBLICO 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Articulo 117.-La Constitución y las  leyes definen las 
atribucioiits del Poder r ~ o l i c o ,  y a ellas deue sujetarse su 
ejercicio. 

Artículo 118.-Cada una de las  ramas  del Poder Pú- 
blico tiene sus funciones propias; per,o los órganos a lus 
que incumbe su ejercicio colaborarán entre sí en la reali- 
zación de los fines del Estado. 

Artículo 119.-Toda autoridad usurpada es ineficaz, y 
sus  actos son nulos. 

Articulo 120.-Es nula toda decisión acordada por re- 
quisicion di1,ect.a o indirecta de la ruerza, o por reunión 
de individuos en actitud subversiva. 

Artículo 121.-E1 ejercicio del Poder Público acarrea 
responsabilidad individual por abuso de poder o por vio- 
lación de la ley. 

Artículo 122.-La ley estableccrá la carrera adminis- 
trat iva mediante las  normas de ingreso, ascenso, tras- 
lado, suspensión, retiro de los enipleados de la Adininis- 
tración Pública Nacional, y proveerii su  incorporación al  
sistema de seguridad social. 

Los empleados públicos están a l  servicio del Estado y 
no de parcialidad política alguna. 

Todo funcionario o empleado público está obligado a 
cumplir los requisitos establecidos por l a  ley para  el ejer- 
cicio de su cargo. 

Artículo 123.-Nadie podrá desempeñar a la vez más  de 
un d , s ~ ~ n o  ~~uu i i co  leniuliwaao, a meiios que se t r aw  de 
cargos académicos, accidentales, asistenciales, docentes, 
edilicios o electorales que determine la ley. La  aceptación 
de un segundo destino que no sea de los exceptuados en 
este a r t íw lo  imnlira la renilnnitr del v imero .  salvo los 
casos previstos en el artículo 141 o cuando se  trate de su- 
nieiites mientras no reemplacen definitivamente al  prin- 
cipal. 

Articulo 124.-Nadie que esté a l  servicio de la RepCi- 
blica, de los mtados ,  de los ivlunicipi~s y ciernas p e r s ~ n a s  
jurídicas de derecho público podrá celebrar contrato al- 
guno con ellos, ni por si ni por interpuesta persona ni en 
representación dme otro, salvo las excepciones que esta- 
blezcan las  leyes. 

Articulo 125.-Ningún funcionario o empleado púbiblieo 
podra aceptar cargos, nonoies o recompensas de gouiernos 
extranjeros sin que preceda la correspondiente autoriza- 
ción del Senado. 

Artfculo 126.-Sin la aprobación del Congreso, no podr6 
celebrarse ningún contrabo de inrerés nacional, salvo 10s 
que fueren necesarios para  el normal desarrollo de la ad- 
n~inistración púhlica o los que permita la ley. No podri  
en ningún caso procederse al  otorgamiento de nuevas con- 
cesiones de hidrocarburos ni de otros recursos n a t u r a l ~  
que determine la ley, sin que las  Cámaras en sesi6n con- 
junta, debidamente informadas por el Ejecutivo Nacional 
de todas las circunstancias pertinentes, lo autoricen, 
dentro de las  condiciones que fijen y sin que ello dispense 
del cumplimiento de las foriiaalidades legales. 

Tampoco podrá celebrarse ningún contrato de interés 
público nacional, estadal o municipal con Estados o enti- 
dades oficiales extranjeros, n i  con sociedades no domici- 
liadas en Venezuela, ni traspasarse a ellos sin la apro- 
bación de! Congreso. 

La  ley puede exigir determinadas condiciones de nacio- 
nalidad, domicilio o de otro orden, o requerir especiales 
garantías,  en los contratos dc interhs público. 

Artículo 127.-En los contratos de interés público, si 
no fuere improcedente de acuerdo con l a  naturaleza de 
10s mismos, se considerará incorporada, aun cuando no 
estuviere expresa, una cláusula según la cual las dudas 
y controversias que puedal: suscitarse sobre dichos con- 
tratos y que no llcgaren a ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes serán decididas por los Tri- 
bunalcs competentes de la República, en conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo ni  causa puedan dar  
origen a reclamaciones extranjeras. 

Artículo 128.-Los tratados o convenios internacionales 
que celebre el Ejecutivo Nacional deberán ser  aprobados 
mediante ley especial para  que tengan validez, salvo que 
mediante ellos se t ra te  de ejecutar o perfeccionar obliga- 
ciones preexistentes de la República, de aplicar principios 
expresamente reconocidos por ella, de ejecutar actos or- 
dinarios en las  relaciones internacionales o de ejercer f a -  
cultades que la ley atribuya expresamente al  Ejecutivo 
Nacional. Sin embargo, la Comisión Delegada del Con- 
greso podrá autorizar l a  ejecución provisional de tratados 
o convenios internacionales cuya urgencia así lo requiera, 
los cuales serán sometidos, en todo caso, a la posterior 
aprobación o improbación del Congreso. 

E n  todo caso, el Ejecutivo Nacional d a r á  cuenta a l  Con- 
greso, en sus próximas sesiones, de todos los acuerdos ju- 
rídicos internacionales que celebre, con indicación pre- 
cisa de SU carftcter y contenido, estén o no sujetos a su 
aprobación. 

Artículo 129.-En los tratados, convenios y acuerdos in- 
ternacionales que la República cclebre, se insertará una 
cláusula por la cual las partes se obliguen a decidir por 
las vías pacíficas reconocidas en el derecho internacional, 
o previamente convenidas por ellas, si tal  fuere el caso, las 
controversias que pudieren suscitarse entre las  mismas 
con motivo de su interpretación o ejecución si no fuerc 
improcedente y así  lo permita el procedimiento que deba 
seguirse para  su celebración. 

Artículo 130.-En posesión como es tá  la República del 
Derecho de Patronato Kclesiástico, 'lo ejercerá conforme 
10 determine la ley. Sin embargo, podrán celebrarse con- 
venios o tratados pa1.a regulai- las relaciones entre la 
Iglesia y el Estado. 
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Articulo 131.-La autoridad militar y la civh no podrán 
ejercerse simultáneamente por un mismo funcionario, ex- 
cepto por el presidente de la República, quien será, por 
razón de su cargo, Comandante en Jefe de las Fuerzas 
Armadas Nacionales. 

Artículo 132.-Las Fuersas Armadas Nacionales for- 
man una institución apolítica, obediente y HD deliberan- 
te, organizada por el Estado para  asegur&P la defensa 
nacional, la estabilidad de las institucionee democráti- 
cas y el respeto a la Constitución y a las leyes, cuyo 
acatamiento estará siempre por encima de cualquier 
otra obligación. Las Fuerzas Armadas Nacionales es- 
tarán a l  servicio de la República, y en ningún caso a l  
de una persona o parcialidad política. 

Articulo 133.-Sólo el Estado puede poscer y usar  a r -  
mas de guerra. Todas las que existan, se fabriquen o se 
introduzcan en el país pasarán a ser propiedad de la 
República, sin indemnización ni  proceso. La  fabricación, 
comercio, poseslón y uso de otras armas  serán reglameri- 
tados por la ley. 

Articulo 134.-Los Estados y Municipios sólo podrán 
organizar sus  fuerzas de policía de acuerdo coi] la ley. 

Artículo 135.-Los períocios constitucionales del Poder 
Nacional durarán  cinco años, salvo disposición especial de 
esta Constitución. 

Los períodos de los poderes públicos estadales y mhnici- 
pale; serán fijados por la ley nacional y no serán meliorei; 
de dos años ni mayores de cinco. 

CAI'ITULO 11 
De la competc!ncia del Poder Nacional 

Articulo 136.-Es de la competencia del Poder Nacional: 
1'-La actuación internacional de la República; 
ZV-La defensa y suprema vigilancia de los intereses 

s n e r a l e s  de la República, la conservación de la.paz pú- 
b'lica y la recta aplicación de las leyes en todo el territolio 
nacional ; 

3"-La bandera, escudo de armas, himno, fiestas, conde- 
coraciones y honores de carácter nacional; 

4'-La naturalización, admisión, extradición y expulsión 
de extranjeros; 

5'-Los servicios de identificación y de policía nacional; 
6"-La organización y régimen del Distrito Federal y 

dc los Territorios y Dependencias Federales; 
7v-E1 sistema nionetario y la circulación de la moneda 

es t ranjera ;  
S9-La organización, recaudación y control de los im- 

puestos a la renta, a l  capital y a las  sucesiones y dona- 
ciones; de las  contribuciones que gravan l a  importación, 
las de registro y timbre fiscal y las que recaigan so- 
bre l a  producción y consumo de bienes que total  o par- 
cialmente la ley reserva a l  Poder Nacional, tales como 
las de alcoholes, licores, cigarrillos, fósforos y salinas; 
las de minas e hidrocarburos y los demás impues- 
tos, tasas  y rentas no atribuidos a los Estados y a 
los Municipios, que con carácter de contribuciones na- 
cionales creare l a  ley; 

9"-La organización y régimen de las aduanas;  
lov-E1 régimen y administración de las minas e hidro- 

carburos, salinas, t ierras baldías y ostrales de perlas; y la 
conservación, fomento y aprovechamiento de los montes, 
aguas y otras riquezas naturales del país. 

El  Ejecutivo Nacional podrá, en conformidad con la 
ley, vender, a r rendar  o da r  en adjudicación gra tu i ta  los 
terrenos baldíos; pero no podrá ena jwar  las salinas, ni 
otorgar concesiones mineras por tiempo indefinido. 

La  ley establecerá un sistema de asignaciones económi- 
cas especiales en beneficio de los Estados en cuyo terri- 
torio se encuentren situados los bienes que se mencionan 

:ri este ordinal, sin perjuicio de que también puedan es- 
tablecerse asignaciones especiales en beneficio de otros 
Estados. E n  todo caso, dichas asignaciones estarán su- 
jetas a las normas de coordinación previstas en el artículo 
229 de esta Constitución. 

Los baldíos existentes en las islas marítimas, fluviales 
) lacustres no podrán enajenarse, y su aprovechamiento 
sólo podrá concederse en forma que no envuelva, directa 
ni indirectamente, la transferencia de la propiedad de la 
t ierra;  

llP-I,a organización y rCginlen dc las Fucrzas Ar- 
niadas Nacionales; 

12P-El r6gimen de pesas y medidas; 
13v-E1 censo y la estadística nacionales; 
14P-E1 establecimiento, coordinación y unificación de 

normas y procedimientos tbcnicoc para  obras de ingenie- 
ría, de arquitectura y de urbanismo; 
' 1P-La ejecución de obras públicas de interés nacional; 

16'-Las dircctivas y bases de la educación nacional; 
179-La dirección técnica, el establecimiento de normas 

administrativas y la coordinación de los servicios desti- 
nados a la defensa de la salud pública. 1.a ley podrá es- 
tablecer la nacionalización de estos servicios públicos de 
acuerdo con el interés colectivo; 

1SV-La conservación y fomento de la producción agrí- 
cola, ganadera, pesquera y forestal; 

1gV-E1 fomento de l a  vivienda popular; 
209-Lo relativo al  transporte terrestre, a la navega- 

ción aérea, marítima, fluvial y lacustre y a los muelles 
y dcmás obras portuarias;  

21~-La apertura y conservación de las  vías de comu- 
nicación nacionales; los cables aéreos de tracci6n y las 
vías férreas, aunque estén dentro de los límites de un 
Estado, salvo que se t r a t e  de tranvías o cables de  trac- 
ción urbanos cuya concesión y reglamentación compete e 
los respectivos Municipios; 

229-E1 correo y las telecomunicaciones; 
23@-La administración de justicia y l a  creación, or- 

ganización y compettncia de los Tribunales; el Ministe- 
rio Público; 

24O-La legislación reglamentaria de  las  garant ías  que 
otorga esta Constitución; l a  legislación civil, mercantil, 
penal, penitenciaria y de procedimientos; l a  de  eleccio- 
nes; la de expropiación por causa de utilidad pública 
o social; l a  de  cabdito público; la de propiedad intelec- 
tual, artística e industrial; la legislación agrar ia ;  l a  de 
inmigración y colonización; l a  de turismo; la del traba- 
jo, previsión y seguridad sociales; la de sanidad animal 
y vegetal; la de notarías y registro público; la d e  bancos 
y demás instituciones de crédito; la de loterías, hipódro- 
mos y apuestas en general y la relativa a todas las ma- 
terias de la competencia nacional; 

259-Toda ot ra  materia que la presente Constitución 
atribuya a l  Poder Nacional o que le corresponda por su 
índole o naturaleza. 

Artículo 137.-E1 Congreso, por el voto de las dos ter- 
ce rw  partes de los miembros de cada Cámara,  podrá atri- 
buir a los Estados o a los Municipios determinadas ma- 
terias de la competencia nacional, a f in  de promover la 
descentralización administrativa. 

TITULO V 

DEL PODER LEGISLATIVO NACIONAL 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Articulo 138.-E1 Poder Legislativo se  ejerce por el 
Congreso, integrado por dos Cámaras;  el Senado y la 
Cámara de Diputados. 
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El Senado y la Cámara de Diputados se reunirán cn 
sesión conjnnta en los casos señaiados poi esta Constitu- 
ción y las leyes, y para  dictar el reglamento del Congreso 
.J cuando ambas Cámaias lo decidan por estimarlo ncce- 
sario. 

El Presidente del Senado y el de la Cámara de Dipw 
tados presidirán el Congreso con el carácter de Presideni? 
y Vice-Presidente respectivamente. El  reglamento csta- 
blecerá las formas de suplir sus faltas temporales y acci- 
dentales. 

La Coniisií,n Delegada del Congreso y las demds Con~i- 
sioiics que las Cámaras formen con sus niiembros ejerre- 
r6n las funciones qwr les atribiiyan esta Constitución : 
los reglamentos. 

Artículo 130.-Corresponde a l  Congreso legislar sobre 
las inatcr.ias de la competencia nacional y sobre el fuiicio. 
namiento de las distintas ramas del Poder Nacional. 

Es  privilegio del Congreso decretar amnistías, lo que 
hará por ley especial. 

El Congreso ejerce tanibién el control de la Adminis- 
tración Pública Nacilnal en los términos establecidos por 
esla Cmiistitución. 

Articulo 140.-No podrán ser elegidos Senadores o Di- 
putados : 

lV-E1 Pi,?sidente de la República, los Ministros, el Sc- 
cretario de la Presidencia de la Regúhiica y los Presi- 
dentes y Directores de Institutos Autónomos hasta trcs 
meses dpspués de la separación absoluta de sus cargos; 

2"Im Gobernadoi?s y Seci'etarios de Gobierno de los 
Estados, Distrito Federal y Territorios Federales hasta 
tres meses después de la separación absoluta de sus  cargos 
si la representación corresponde a su jurisdicción o mien- 
tras ejerzan el cargo si se t r a t a  de otra jurisdicción; y 

3')-Los funcionarios o empleados nacionales, estadales o 
municipales, de institutos ai*tónomos o de enpresas en las  
cuales t:l Estado tenga participación decisiva, cuando l.: 
elección tenga lugar en la jurisdicción en la cual actíian, 
salvo si se t r a t a  de caigo accidental, eleclora'l, asistencial, 
docente o acadSmico, o de representación legislativa o mu- 
njcipa!, 

I,a ley podrá establecer 13 ~nelegibilidad de algunos fu i i  
cionarios electoral~es. 

Artículo 141.-Los Senadores y Diputados podrSn acep- 
lar cnigos de Ministros, Secretario de la Presidencia de 
IC  R~pública,  Goheriiadur, jefe de misión diplomática o 
Presidente de Instituto Aiitónon~o, sin perder su inveo- 
tidur¿r. 

Tiira deseinpeíiarlos deberán sc-parnrse de la respectiva 
Chniara, pero podrán reincorporarse al  cesar en esas fun- 
ciones. La areptnción de diversos mandatos de eleccion 
popular, en los casos en que lo permitan las leyes, no au- 
toriza el ejercicio simiiltáneo de loe mismos. 

Artículo 142.-No podrá exigirse responsabilidad en nin- 
gún tiempo a los Senadores ni a los Dipntados por votos 
y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones. Sólo 
responder811 ante el respwtivo cuerpo de acuerdo con esta 
Constitución y los reglamentos. 

Artículo 143.-Los Sena~lc~res y Diputados gnzem'tn dc 
inmunidad desde la fecha de su proclamación hasta veinte 
días después de concluido sil mandato o de la renuncia 
del mismo, y, en consecuencia, no podrán ser arrestados, 
detenidos, confinados, ni sometidos a juicio penal, a re- 
gistro personal o domiciliario, ni coartados en el ejerci- 
cio de sus funciones. 

E n  caso de delito f lagrmte  de carácter grave come- 
tido por un Senador o Diputado, la autoridad competente 
lo pondrá bajo custodia e11 su residencia y coinunicará in- 

mediatamente el hecho a la Cámara respectiva o a la Co- 
misión 1)elegada con una información debidamente cir- 
cunstanciada. Es ta  medida cesará si dentro del término 
de noventa y seis horas la Cámara respectiva o la Co- 
misión Delegada no autoriza que continúe en ese estado 
mientras se decida sobre el allananiiento. 

Los funcionarios o enipleados públicos que violen la in- 
munidad de los Senadores y Diputados incurrirán en res- 
ponsabilidad penal y serán castigados de conforiliiclad con 
!a ley. 

Artículo 144.-E1 Tribunal que conozca de acusaciones 
o denuncias contra algún miembro del Coi;greso prac- 
ticará las diligencias sumariales iiecesarias y las pasará 
a la Coi,te Supiema de Justicia a los fines del ordinal 2" 
del artículo 215 de esta Constitución. Si  l a  Corte declara 
que hay mérito para  la continuación de la causa, no habrá 
lugar al enji~iciainiento sin que preceda el allanamiento 
del indiciado por la Cámara respectiva o por la Comisión 
Dekgada. 

Artículo 145.-Las Cámaras o la Comisión Delegada no 
podrán acordar el allanamiento sino cn sesión expresa 
inelite coilvocada, con no menos de veinticuatro horas de 
anticipación, y mediante acuerdo razonado aprobado poi 
la mayoría absuluta. de sus miembros. 

Artículo 146.-En los casos en que d allanamiento hu- 
bicie sido acordado por la Cumisicin Delegada, la Cámaia 
iespectiva podrá revocarlo en las sesiones inmediatas si- 
guientes. 

Artículo 147.-La inmunidad parlamentaria se suspende 
para  el Senador o Diputatlo mientras desempeñe cargo 
p~lhlico cuyo ejercicio acarrce separación de la Cámara O 

inientras goce de licencia por el tiempo de Esta que exceda 
de veinte días, siempre que proceda la convocatoria del 
suplente respectivo, de acuerdo con el reglamento. 

Los suplentes gozarán de inmunidad mientras estén 
en ejercicio de la representación, a partir  de la convoca- 
toria y hasta veinte días dcspués de concluido aquel 
ejercicio. 

CAPITVLO 11 
Del Sonado 

Artículo 148.-Para formar el Senado se  elegirán por 
aotacióii universal y directa dos Senadores por cada Es- 
tado y dos por el Distrito Federal, más los Senadores adi- 
cionales que resulten de la aplicación del princiyio de la 
representación de las minorías según establezca la ley, la 
ciia.1 determinará también el número y forma de elección 
de los suplciites. 

Son además miembros del Senado los ci~idadanos quc 
hayal1 desempeíiado !a Presidencia de la República por 
elección popular o la hayan ejercido, conforme a l  a r -  
tículo 18'7 (le esta Constitución, por más de la mitad de 
un período, a menos q ~ i z  hayan sido conclenados p w  delito? 
cometidos en el desempeño de sus funciones. 

Artículo 149.-Para ser Senador se requicre ser vene- 
7oiaf1o pbr nacimiento y mayor de treinta años. 

Artículo 150.-Son atribuciones del Senado: 
:"-Inicia? 'la discusión de los ~~royec tos  de ley relativos 

a tratados y convenios internacionales; 
2"-Autorizar al Ejecutivo Nacional para enejeriar b i ~ -  

neo innmebles del dominio privado de la Nación, con las 
excepciones que establezca la ley; 

3"-Autoi.izar a los funcionarios o enlpleados públicos 
pai3a aceptar cargos, honoi~cs o reconipensas de gobiernos 
extranjeros; 

4"-Autorizar -1 emp!eo de inisioncs miiitares vcnezo- 
lanas en el exterior o ex t r a i i j e~as  en cl país, a solicituii 
del Ejecutivo Nacional ; 
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Qv-Autorizar el ascenso de oficiales de las Fuerzas 
Armadas desde Coronel o Capitán de Navío, indusivc; 

6"-Autorizar al Presidente de la Repúb'iita para  salir 
del territorio nacional; 

7"--Autorizar el nonibramiento del Procurador General 
de la Repíihlica, y :le los jefes de misiones diplomiticas 
perin~nentes;  

8v-Autorizar, por el voto de l a  mayoría de sus  miem- 
bros, el enjuiciamiento del Presidente de la República, 
previa declaratoria de la Corte Suprema de Justicia de 
que hay mérito para  ello. Autorizado el enjuiciamiento, 
el Presidente de la República quedará suspendido en el 
ejercicio de sus furiciones; 

9v-Acordar a los venezolanos ilustres que hayan pres- 
tado servicios eminentes a la República, los honores del 
Panteón Nacional, después de transcurridos yeinticinco 
años de su fallecimiento; 

lov-Las demás que le señalen esta Constitución y las 
leyes. 

CAPITULO 111 

Articulo 151.-Para formar  la Cámara de Diputados se 
e'!cgirnn por votación universal y directa, y con rcpresen- 
tación progorcional de las miiioi,ías, los Diputados que de- 
t~ i in i i ie  la ley según la basr dc: población requerida, la 
cual no podrh exceder del uno por ciento de la población 
total del país. 

La ley f i ja rá  e'l núineím y for rm de elección de los su- 
plentes. 

%n cada Estado s!e elegirin por lo menos dos Dilm- 
lados. 

En cada Territorio Federal se elegirá un Diputado. 

Artículo 152.-Para ser Diputado se requiere ser vene- 
zolano por nacimiento y iiia:yor de veintiún aiios. 

Artículo 153.-Son atribuciones de la Cámara de Di- 
putados : 

lv-Iniciar la discusión del presupuesto y de todo pro- 
yecto de ley concerniente al  régimen tributario;  

2°-Dar voto de censura a los Ministros. 

La moción de censura sólo podrá ser discutida dos días 
después de presentada a la Cámara, la cual podrá de- 
cidir, por las  dos terceras partes de los Diputados pre- 
sentcs, que el voto de censura acarrea la remoción del 
Ministro. Podrá, además, ordenar su cnjuiciarniento; 

3v-Las demás que le señalen esta Constitución y las 
leyes. 

CAPITULO IV 

Artículo 154.-Las sesiones ordino.rin~ de las CLmar,-.: 
ronienzar.jn, sin nccesidncl de previa conrocühria,  el di3 
2 clc innrzo de cada aiio o el día posterior más inme:linto 
posible y durarán  Iiasta el 6 de julio s:giiiente. Diclins 
sesiones ordinarias se reanudnrán cada ario desde el día 1 '  
de octubre, o el día posterior más ii~iiiedinto yosibie, l i ~ t a  
e l  dfa 30 de noviembre, ambos inclusive. E n  el úitii-iio 
año del período constitucional las srs;cnes ordinarias d u -  
ra rán  desde el 2 de marzo hasta el 16 de agosto. E n  Lodl 
caso, las Cániaras en sesión conjunta: con el voto de In 
inayoriü absoluta de siis miembro:;, poilrán prorrogar estos 
términos, cuando ello fuere necesario, para  al despacho de 
las materias pendientes. 

Artículo 155.-El Congreso se reunirá en sesiones ex- 
traordinarias para  t r a t a r  las materias expresadas en la 
convocatoria y las que les fueren conexas. También po- 
d rá  considerar las que fueren declaradas de urgencia por 
c u a l q ~ i e r a  de las Cámaras. 

Articulo 156.-Los requisitos y procedimientos para  la 
instalación y dem6s sesiones de las Chmaras, y para  e1 
funcionamiento dc sus Comisioiies, serán determinados p o i  
cl itglaiiiento. 

E1 quórii~n no podrL ser eii iii:ip$.ii caso inferior a la 
mayoría absoluta de los rnicmbrov de cada CAniam. 

Articulo 157.-Las CAmaras se instalarán y clausura- 
rhn 8ii1ii1lLáiiearileiite, y deberin funcionar en una misma 
población. Toda divergencia que entre ellas ncurra se¡.,? 
rcsue'lta en sesión conjiinta, y01 el voto de la niayoría 
alisoluta de los presentes. 

Artículo 158.-Son atribuciones privativas de cada uno 
de los cuerpos legislativos: 

lo-Dictar su reglamento y aplicar las sanciones que cn 
él se estableacari para quienes lo infrinjan. La  separacióii 
temporal de un Senador o Diputado s61o podrá acordarse 
por el voto de las  dns terceras imites de los presentes; 

2v-Califiear a sus miembros y conocer de sus renuii- 
cias; 

3"-Organizar su servicio de policía ; 
4"-Remover los obstáculos que se opongan al  ejercicio 

de sus funcioiies; 
E~~-Acordar y ejecutar su presupuesto de gastos con 

base a l a  partida anual que se fije e11 la ley iwpectiva;  
Gn-Ejecutar y mandar ejecutar las resoluciones con. 

cernientes a su funcionamiento y a las atribuciones pri- 
vativas anteriormente enunciadas. 

Articulo 159.-Los actos de los cuerpos legislativos en 
ejercicio de sus atribucicnes prira.tiras no estxi,úii some. 
tidos al veto, examen o control de los otros poderes, snlvo 
!o qiie esfa Constitución establecc .rol~?'e exti-alimikicióii 
di: atribucionrs. 

Artículo 160.-Los cuerpos legislativos o sus Coinisiones 
podrkn realizar las investi,rreciiinea que juzguen conve- 
:..imI~s, r i i  c~nIPormidad con el ~eS:anxiito. 

Yoddo los funrionarios de la administración píiblica y 
rle lo: institutos nutfinniiics estsii aiiligados, bajo las san- 
cioriii:j qur czts;bl~zcai-i la.: lcycz, a comparecer ante ellos p 
a suministrarles las inforinarir.nri: y d0cuii~ei1t0~ que rc- 
quici,an para el cii!iip;imiei~io dc zi.1:; fiincioncs. 

Ecta otligaci6n inciiinbc Calnbii.ii n los particulnre;, que- 
cl-,ndo n salvo 10s derc.clios g gxaiifías quc esia Constitu- 
cióí: cntablccr. 

E n  t:do casa se ~ioliiicni,?~ al intci.wado el objeto de  
su citación con cualmenta y ocho horas de anticipación, 
cuando nienos. 

Articulo 161.-El ejercicio de la facultnd de investiga- 
ción a que se refiere cl n r t í cu !~  anterior no nfecta lc:, 
atrib~icioncn que correspmdan al Podci J udiciai tlc acuerrlii 
con esta Ccnstitución y las lcycs. 

Los jueces estar¿n obligados a cvacunr Ins prucbaa pnra 
las cuales r-ciban coinisión de los cuci,l~os legislntivos. 

Articulo 162.-Los actos que aancionen las Cáinnras 
como cuerpos colcgisiadores se denoii~inarbn leyes. Las 
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leyes que reúnan sistemáticamente las normas relativas a 
determinada materia podrán denominarse Códigos. 

Artículo 163.-Son leyes orgánicas las que así deno- 
mina esta Constitución y las que sean investidas con tal 
carácter por l a  mayoria absoluta dc los miembros de cadct 
Cámara al  iniciarse en ellas el respectivo proyecto de ley. 

Las leyes que se dicten en materias regulada8,por leycs 
orgánicas se sorncterán a las normas de éstas. 

Artículo 164.-Los proyectos de Icy pueden ser pre- 
sentados en cualquiera de las Cámaras, salvo los que por 
disposición especial de esta Constitución hayan de ini- 
ciarse necesariamente, bien e n  el Senado o bien en la Cá- 
mara  de Diputados. 

Artículo 165.-La iniciativa de las leyes corresponde: 

lV-A l a  Comisión Delegada del Congreso o a las Comi- 
siones Permanentes de cualquiera de las Cámaras; 

2O-Al Ejecutivo Nacional; 

3?-A los Senadores o Diputados en número no menor 
de tres;  

4O-A la Corte Suprema de Justicia, cuando se t ra te  de 
leyes relativas a la organización y procedimiento judiciales; 

5'-A un número no menor de veinte mil electores, idm- 
tificados de acueido con l a  ley. 

Artículo 166.-Todo proyecto de ley rccibirá en cada 
Cámara no menos de dos discusiones, en días diferentes y 
en Cámara plena, de acuerdo con las reglas establecidss 
en esta Constitución y en los reglamentos respectivos. 

Artículo 167.-Aprobado el proyecto en una de las Cá- 
niaras, pasará a la otra. Si ésta lo aprobare sin modi- 
ficaciones, quedará sancionada la ley. Si lo aprobare con 
modificaciones se devolverá a l a  Cámara de origen. 

Si la Cámara  de origen aceptare dichas modificaciones, 
quedará sancionada l a  ley. E n  caso contrario, las Cá- 
maras  en sesión conjunta decidirán por mayoria de votos 
lo quc fuere procedente respecto de los artículos en que 
hubiere discrepancias y de los que tuvieren conexión con 
6 s t x ,  pudiendo acordarse una redacción diferente de las 
ncloptndas en una  y otra Cániara. Resueltas las discre- 
pnncins, la Presidencia declarará sancionada la ley. 

Artículo 168.-E1 proyecto de ley aprobado por una de 
las CLmarns podrá serlo por la otra en una scla discusión 
cuando sea declarado de urgcncia por las dos tcrcaras 
pnrtcs de sus  miembros. 

Artículo 169.-Los proyectos rechazados no podrán ser 
considerados de nuevo en n ingum de las Cámaras durante 
las sesiones del mismo ano, a nlznos que fueren presenta- 
dos por la mayoria absoluta de una de ellas. 

La discusión de los proyectos que quedaren pendientes 
al t6i.mino de las scsiones podrzí ont inuarse  en las sc- 
aioncs sipuientcs si así se decidicre por la Cámara res- 
pectiva. 

Artículo 170.-Los Ministros tienen derecho de palabra 
en la discusión de las leyes. Igual derecho tiene, en la 
discusión de las leyes relativas a la organización y pro- 
aedimiento judiciales, el Magistrado de la Corte Suprema 
de Justicia a quien ésta designc al  efecto. 

Artículo 171.-Al texto de las  leyes precederá l a  si- 
guiente fórmula: "El Congreso de la Repzihlica de Vene- 
,-iiela., Decrefa". 

Articulo 172.-Una vez sancionada la ley se extenderá 
por duplicado, con l a  redacción final que haya resultado de 
las discusiones. Ambos ejemplares serán firmados por el 
Pmsidente, el Vicc-Presidente y los Secretarios del Con- 
greso, y llevarán l a  fecha de su definitiva aprobación. A 
los fines de su  promulgación, uno de dichos ejemplares 
será enviado por el Presidente dcl Congreso al  Presidente 
dc la RepúXirs. 

Artículo 173.-E1 Presidente de la República promul- 
gará  la Icy dentro de los diez días siguientes a aquél en 
que la haya recibido, pero dentro de ese lapso podrá, con 
acuerdo del Consejo de Ministros, pedir a l  Congreso su 
reconsideración, mcdiante exposición razonada, a f in de 
que modifique algunas de sus disposiciones o levante la 
sanción a toda la ley o a parte de ella. 

Las  Cámaras en sesión conjunta decidirán acerca de 
los puntos planteados por el Presidentc de la República 
y podrán da r  a las disposiciones objetadas y a las que ten- 
gan conexión con ellas una nueva redacción. 

Cuando la decisión se hubiere adoptado por las dos ter- 
ceras partes de los presentes, el Presidente de la Repú- 
blica procederá a la promulgación de la ley dentro de los 
cinco días siguientes a su recibo, sin poder formular nuc- 
vas observaciones. 

Cuando la decisión se hubiere tomado por simple ma- 
yoría, el Presidente de la República podrá optar entre 
promulgar la ley o devolverla al  Congreso dentro dcl 
mismo plazo de cinc* días para  una nueva y última re  
consideración. La  decisión de las Cám,aras en sesión cori- 
junta será definitiva, aun por simple mayoría, y la pro- 
mulgación de la Icy deberá hacerse dentro de los cinco 
días siguientes a su recibo. 

E n  todo caso, si la objeción se hubiere fundado en la 
inconstitucionalidad, el Presidente de la República podrá, 
dentro del término fijado para  promulgar la ley, ocurrir 
a l a  Corte Suprema de Justicia, solicitando su  decisión 
acerca de la inconstitucionalidad alegada. La  Corte de- 
cidirá en el término de diez días, contados desde el recibo 
dc la comunicación del Presidente de la República. Si la 
Corte negare la inconstitucionalidad invocada, o no deci- 
diere dentro del término anterior, el Prcsidente de la R<:. 
pública deberá promulgar la ley dentro de los cinco días 
siguientes a la decisión de la Corte o a l  vencimiento clc 
dicho término. 

Artículo 174.-La ley quedará promulgada al  publi- 
carse con el correspondiente "Cúmplase" en l a  Gaceta 
Oficial de la República. 

Artículo 176.-Cuando el Presidente de la República no 
promulgare la ley en los términos señalados, el Presidenta 
y el Vice-Presidente del Congreso procederán a su promul- 
gación, sin perjuicio de la responsabilidad en que aqubl 
incurra por su omisión. E n  este caso la proniulgacióii 
i e  la ley podrá hacerse en la Gaceta Oficial de la Repú- 
blica o en l a  Gaceta del Congreso. 

Artfculo 176.-La oportunidad en que deba ser  promul- 
gada la ley aprobatoria de un tratado, de un acuerdo 3 

le un convenio internacionales, queda a la discreción del 
Ejecutivo Nacional, en conformidad con los usos interna- 
:ionales y la conveniencia de la República. 

Artículo 177.-Las leyes sólo se derogan por o t ras  leyes, 
podrán ser  iefnrmadas total o parcialmente. L a  ley que. 

s a  objcto de reforma parcial se publicará en un solo tesí,;) 
lue incorpore las modificaciones aprobadas. 
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Artículo 178.-Durante el receso de las Cámaras fun- 
cionará una Con~isión integrada por el Presidente, el  Vics- 
Presidente y veintiún miembros del Congreso, quienes, con 
sus correspondientes suplentes, serán clcgidos de modo que 
reflejen en lo posible la composición política del Congreso. 
El reglamento respectivo establecerá l a  forma y oportii- 
nidad de elección de la Comisión Delegada y su ~ógimeii  
interno. 

Artículo 178.--Son atribuciones de la Coniisión Delegada 
d t a l  Congreso : 

1"-Velar por la obsewancia de la Constitución y el res- 
peto a las garantías ciudadanas, y acordai para  estos Ii- 
nes las medidas que sean ~' l .wedentes;  

2'-Ejercer las funciones dc investigación atribuidas a 
los órganos legislativos; 

3'-Designar comisiones especiales integradas por miem- 
bros .del Congi-scl ; 

4"-Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias 
cuando así lo exija la importancia de algún asunto; 

5'-Autorizar a l  Ejecutivo Nacional, y por el voto favo- 
rable de las  dos terceras partes de  sus miembros, para  
crear, modificar o supi'iniii servicios públicos, en caso de 
orgcncia compi*obada; 

GD--Autorizar a l  Ejecutivo Nacional para  decretar cré- 
ditos adicionales al  Presupuesto; 

7'-Autorizar al  Presidente de la República para  salir 
temporalmente del territorio nacional; 

SV-Las demás que le atribuyan esta Constitución y las 
leyes. 

Artículo 180.-La Comisión Delegada informará de sus 
actuaciones al Congi~eso. 

TITULO VI 

DEI, POT)EI1 TCJECUTIVO NACIONAL 

CAPITULO 1 

Del Prcsidenfe de la República 

Articulo 181.-E1 Poder Ejecutivo se ejerce por el Pre- 
sidente de  l a  República y los demás funcionarios que de- 
terminen esta Constitución y las leyes. 

El  Presidente de la República es el jefe del Estado 3, 
ile: Ejecutivo Nacional. 

Artículo 182.-Para ser elegido Presidente de l a  Repú- 
blica se requiere ser venezolano por nacimiento, mayor dc 
treinta años y dc estado s e ~ l a i .  

Artículo 183.-La elección del Presidciite de la Repú. 
I~lica se 1iai.á p o r  vntación universal y directa, en confor. 
midad con la ley. Se proclamará electo al candidato que 
obtenga mayoría relativa de votos. 

Articulo 184.-No podrá ser  elegido Presidente de la 
República quien esté en,ejercicio de la Presidencia para  e: 
momento de la elección, o 10 haya estado durante más di 
cien días en el año inmediatamente anterior, ni sus pa. 
rientes dentro del tercer grado de consanguinidad o se. 
gundo dc afinidad. 

Tampoco podrá ser elegido Presidente de l a  Repúblics 
quien esté en  ejercicio del cargo de Ministro, Gobernado] 
o Secretario de la Presidencia de la República en el clf: 

le su postulación o en cualquier momento entre esta fecha 
la de l a  elección. 

Articulo 18.5.-Quien haya ejercido l a  Presidencia de la 
3epública por un período constitucional o por más de  la 
nitad del mismo, no puede ser nuevamente Presidente de 
a República ni deaempeñar dicho cargo dentro de los diez 
iños siguientes a l a  terminación de su mandato. 

Artículo 186.-E1 candidato electo tomará poscsión del 
:argo de Presidente de la República mediante juramento 
inte las Cámaras launidas en cesión conjunta, dentro de 
os diez primeros días de aquél cn que deben instalarse 
311 SUS sesiones ordinarias del año en que coniience e1 
~e r íodo  constitucional. Si por cualquier circunstancia 110 

pudiere prestar el juramento ante las Cámaras en sesión 
:onjunta, lo ha rá  ante la Corte Suprema de Justicia. 
Cuando el Presidente electo no tomare posesión dentro del 
término previsto en este artículo, el Presidente saliente 
resignará sus poderes ante la persona llamacla a suplirlo 
provisionalmente en caso de fa l ta  absoluta, seghn el a r -  
ticulo siguiente, quien los ejerce16 con el carácter de Eri- 
cargado de la Presidencia de la República has ta  que ?l 
primero asuma el cargo. 

Artículo 187.-Cuando sc produzca fa l ta  absoluta del 
Presidente electo antes de tomar posesión, se procederá a 
nueva eleccióii universal y directa en la fecha que scñalen 
las Cámaras en sesión conjunta, Cuando l a  fa l ta  abso- 
luta se produzca después de la toma de posesión, las Cá- 
maras procederán, dentro de los treinta días siguientes, a 
elegir, por votación secreta y en sesión conjunta convocada 
expresamente, un  nuevo Presidente por el revto del pe- 
ríodo constitucional. E n  estc caso no se aplicará lo dis- 
puesto en el único apar te  del artículo 184. 

E n  uno y otro caso, mientras se elige y toma posesión 
el nuevo Presidente, se encargará de la Presidencia de 
l a  República el Presidente del Congreso; a fa l ta  de éste, 
el Vice-Presidente del mismo, y, en su  defecto, el Presi- 
dente de l a  Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 188.-Las fa l tas  temporales del Presidente de 
la República las  suplirá el Ministro que 61 mismo designe, 
y, en su  defecto, l a  persona llamada a suplir Ias fa l tas  ad- 
solutas según el artículo anterior. Si  la f a l t a  temporal 
ee prolonga por más  de noventa días consecutivos, las 
Cámaras, en  sesión conjunta, decidirán si debe considerarse 
que hay f a l t a  absoluta. 

Artículo 189.-E1 Presidente, o quien haga sus  veces, no 
podrá salir del territorio nacional sin autorización del 
Senado o de la Comisión Delegada. Tampoco podrá ha- 
cerlo sin dicha autorización, dentro de los seis meses si- 
guientes a 'la fecha en que haya cesado en sus  funcioms. 

CAPITULO 11 

Artículo 190.-Son atribuciones y detlcres del Presidente 
de la República: 

Zq-Nombrar y remover los Miriisti.os; 
3n-Ejercer, en su c a ~ á c t o r  de Cnmandaiite en Jefe dc 

las Fuerzas Armadas Nacionales, la suprema autoridad 
jerárquica de e'llas; 

4?-Fijar el contingente de las Fueiaas Armadas N3- 
cionales ; 

Sv-Dirigir las relacion.3~ exteriores de l a  República Y 
celebrar y ratificar los tratados, convenios o acuerdos in- 
ternacionales; 
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6"-Declaiar el estado de emergencia y decretar la res- 
tricción o suspensión de garantías en los casos p iwis tos  
en esta Constitución; 

7'-Adoptar las medidas necesarias para  la defensa c b  
la  República, la integridad del territorio y de su sobe- 
mnía ,  en caso de emergencia internacional; 

8"- Dictar mediilas extraordinarias en materia econó- 
mica o financiera riianclo así lo requiera el interés pU- 
Nico y haya sido autorizndo para ello por ley especial; 

Y'-Convocar a l  Congresu a sesiones extraordinarias; 
10'-Reglamentar total o parcialn~ente las lcyes, sin al- 

tc.1 a r  su espíi9itii, piopóei~o y razón ; 
11"-Decretar en caso de urgencia comprobada, durante 

el receso del Congr~so,  la weación y dotación de nuevos 
servicios públicos, o la iiioclificación o supresión de !os 
cxistrntes, pre;:i:i nutoriü;ición de la Coinisión Delegacla; 

12"-Adniinistrai I;i Hacienda Púhlica Nacional; 
13'-Nepoci:li. los e in~rés t i tos  nacionales; 
13"-Decretiii créditos adicionales al  Presupuesto, previa 

:~utorización de las Cáiiiaras en sesión conjunta, o clc 1:: 
C+inisión Delegada; 

15"-Celebrar los contratos de interés nacional periniti- 
tl»s por esta Const~tuciÓii p las leyes; 

16"-Nombrar, previa autorización del Senado o de la 
Cninisión Delegad:: del Congreso, el Procurador General 
(le la Reptíl~licn y los jefes dc misiones diploniáticas per- 
inanentes ; 

17"-Noinbrai~ y wiiiover los Gobernadores del Distrit,) 
Federal y de los Territorios Federales; 

189-Nombrar y remover, de conformidad con l a  ley, los 
funcionarios y empleados nacionales cuya designación no 
esté atribuida a o t ra  autoridad; 

19"Reunir en convención a todos o algunos de los Go- 
bernadores de las entidades federales para  la mejor coor- 
dinación de los planes y labores de l a  administración pú- 
hlica; 

20"-Dirigir a l  Congreso, personalmente o por uno de 
los Ministros, informes o mensajes especiales; 

21"-Conceder indultos; 
22"-Los demás que le señalen esta Constitución y las 

lcyes. 

El Presidente de !a R~píihlica ejerccrá en Consejo de 
Ministros las atribuciones señaladas en los ordinales 6", 
7'). S", 0", l o ' ,  l l ' ,  13', 14' y 15" y las que le atrihuya la ley 
Ixtra ser ejercidas en igual forma. 

Los actos del Presidente de l a  República, con excepción 
rll: los señalados en los orclinal~s Z9 y 3' de este articulo, 
dvherán ser refrenclados pa1.a su validez por el Ministra 
( 1  Niiiistros ics1)ecti~ os. 

Artículo 191.-Dentro de los diez primeros días si. 
cuieiites a 1 %  instalación de1 Congreso, en sesiones ordi- 
narias, el Presidente clc la República, personalmente o poi 
medio tic uno de los Ministros, presentará cada año, a las 
CAinaras reunidas en sesión conjunta, un Mensaje en que 
da rá  cuciita de los aspectos políticos y administrativos dc 
su gestión d u r m t e  el año inmediatamente anterior. Er 
dicho Mensaje el Presidente expondrá los lincamientos de' 
plan (le desari.0110 económico y social de In Nación. 

Ili Mriisaje corrcspontliente al último afio del períodc 
cniirtjtucicilnl de11ei.á sel. presentado dentro de los cincc 
i:i'iinei,os dins  siguientes a la instalación del Congreso. 

Artículo 192.-E1 Presidente de la República es respon 
sable de sus  actos, de conformidad con esta Constitución : 
las leyes. 

CAPITULO 111 

Artículo 193.-Los Ministros son los órganos dircctos 
le1 Presidente de la República, y reunidos integran el Con- 
ejo de Ministros. El Presidente de l a  República presi- 
lirá las reuniones riel Consejo de Ministros, pero pod1,G 
lesignar a un Ministro para  quc las presida c~iariclo no 
)ucda asistir a ellas. En cstc caso, las decisiones tomada* 
io serán válidas si iio ,son coiifirmadas por el Presidente 
le l a  República. La  ley oi.gánira !!eterniinai.& el núniers y 
>rganización de los Ministerios y su iesyiactiva conipctei:- 
:ia, así como también la organización y funcionamiento del 
iunseja d.: Ministros. 

Artículo 194.-El Presidente de la República podrá nom- 
Jrar Ministros de Estado sin asignarles Des;~acho determi- 
lado. Adenl.'ls de participar en ~1 Consrio de RPinistros y 
le asesorar al Fi~csit!n.iitc de la Heliública en los asunt*1a 
que Csie les confíe, los Ministros rlc Estado podi,áii tener 
1 su cargo las materias que les ati ibuyan por ley. 

Artículo 195.-Para sel. Ministi-o sc requiere ser vene- 
zolano por nacimiento, niayoi tlc treinta afios y de esta di^ 
geglar. 

Aitículo 1'36.-Los Ministros son rasponsables de sus 
actos, de rnnformidnd con esta Constitución y los leyes. 
iun  en cl caso de que obren poi' orden expresa del Presi- 
dmte.  De las  decisiones de1 Consejo de Ministros serAv 
solidarismente responsables los Miriist,ros que hubieren 
concurrido, salvo aqubllos que hayan hecho constar su voto 
adverso O negativo. 

Artículo 197.-Cada Ministro presentará a las  Cámaras 
en sesión conjunta, dentro de los diez primeros días de  las 
sesiones ordinarias, una Memoria yazonada y suficiente 
sobre la gestión del Despacho en el año civil inmediatamen- 
te anterior y sobre sus planes para  el ano siguiente. Pre- 
sentará también 'la cuenta de los fondos que hubicse ma- 
nejado. Las Memorias correspon6Ientes al  último año del 
pe15ndo constitucional debei.án ser presentadas dentro (le 
los cinco p h ~ e r o s  días siguientes a la instalación del 
Congreso. 

Artículo 198.-Ningún pronunciamiento de los cuerpos 
legislativos sobre las Memorias y Cuentas libera de res- 
ponsabilidad a l  Ministro por los actos del respectivo Des- 
pacho. E n  todo caso, y mientras no se haya consumado 
l a  prescripción, podrán aquéllos proceder a la investiga- 
ción y examen de  dichos actos, aun cuando éstos corres- 
pondan a ejercicios anteriores. 

Artículo 199.-Los Ministros tienen derecho da palabra 
en las Cámaras y en sus Comisiones, y están obligaclos a 
con-iiriir a ellas cuando sean llamados a informar o a con- 
tes tar  las interpelaciones que se les hagan. 

Artículo 200.-La Procuraduría Gcneral de l a  Repú- 
blica estará a cargo y bajo la dirección del Procuradol. 
General de la Repiiblica, con la colaboración de los demás 
funcionarios Que determine la ley. 

Artículo 201.-E1 Procurador General de l a  República 
deberá reunir las  mismas condiciones exigidas paya eri 
Magistrado de la Corte Suprrina de Justicia, y scrá nom- 
brado por el Presidente de la República con la autorización 
del Senado. 

Si durante el rcceso de las Cámaras Fe produjere fa l ta  
absoluta del Procurador General de l a  República, el Pre- 
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sidciite de 'la República ha rá  nueva designación con la nu- 
torización de la Comisión Deiegada del Congezo. Las 
faltas tmipoi'alcs y accidentales serán llenadas en la 
f n m a  que tleteimine la le!;. 

.4rticulo 202.-C'i1i.respc>iide a la Procuraduria General 
6 1 ,  IL ,  Ee11útj.ic;i : 

i '-Rcp!csciitii.i y tlrfciitier judicial o extrajudicialmonir 
Iris iiiteieses pnti~imoiiialec de la República; 

2'-IJidaminai cii los cascs y con los efectos señalados 
p:: ;:{: le:;2s; 

::'-hseso:~~tr .iui~itIicaniente a la Adiiiinistrarión Pú- 
I1!ic;1 ~acioi1:l.l; 

.l'-Lo demás qiic le atribuyan las leyes. 
?.? :citios lo:; scivicios rle asesoría jiirí:licn de la Adininis- 

:inc!61i P5blica Nacional colaboiarRn con el P i o c ~ ~ i z d o r  
Grii~i,a! dc la 1:epúhlica ,211 el c~i:.i!iliniiento de sus atribii- 
c!onc.n, en la forma que deterii!iiie la ley. 

Aitículo 203.- -El Procurador Gcncral de la Enpública 
lioilrá asistii., con derecho a voz, a las reuniones del Con- 
se io  de Ministros cuando a ellas sea convocado por el 
P:wirleiitc de la 1:epúiilica. 

TITYJLO VI1 

DEL POI.>ER JULIICIAI, Y DUI. 
MINISTERIO PUCIJCO 

CAPITULG 1 

Articulo 204.-El Poder Judicial se ejerce por l a  Corte 
Suprema de .Jiisticia y poi los demás Trihuna'les que dc- 
texiiine !a ley oi.,qánica. 

Artículo 205.-En el ejei,cicio de sus funciones los jue- 
ces son a ~ t ó n o m o ~  r in~iel~erldieli te~ de  los demás 6rganoh 
del Podei Público. 

Artículo 2013.--1,a jurisdicción contencioso - aclministra- 
t i i z  coi-responde a la Corte Suprema de Justicia y a los 
tirmhs T~ibunales  que detemiine ¡a ley. 

1.0: ór:~:l::iiio:i tic i;l jnrisdie~ióii contencioso-ariminis- 
ti,ntiva son competentes pare. anular  los actos adminis- 
trztioos gener:iles o individuales contrarios a derecho, 
I K ~ U G O  por desl-iacióii de potlei.; condenar a l  pago de 
siimns de dinero y a la rcparacióii de daños y perjuicios 
o i ~ i ~ i n a d o s  en responsabilidad de la administración, y clis- 
imiiei. lo necesario para  el restablecimiento de las situa- 
clones jurídicas siihjrtivas le~ioiiarlas por la actividad ad- 
ministrativa. 

.4rtículo ?O;.-L:: Icy proveer5 lo conducente para  cl 
,:! ~L~lec imien tu  . -. de 111. cni.re1.a j~iaiciül y para asegurar !;> 

itlc~~ieidad, estabilidad e inde~~endencia de los jueces, y es- 
::?1,'~,rr1,:5. Iris nnivia-; rc1:itivns a la competencia, 01"ga>i1- 
z:lción !; fiiiicionamiento de los Tribunales en cuanto no 
~ i t i ,  i)rcvis:o 1 7 ~ 1  esta Cons:itiici6n. 

Artículo 208.-Los jueces IIO podrán ser removidos ni 
a:~~!)ciiciidcs v i  cl ejeiticio de sus funciones sino en lo: 
cacos y medialite el jli,ocediniie:ito qu,? cletei,mine la ley. 

Artículo 209.-Las deniás autoridades de la República 
111.estar5ii a lo.; jueces la colaboraciói~ que éstos 1,equieraii 
11a1.z el inrjoi~ curn1)iiniicnto de s ~ i s  funciones. 

Artículo 210.-La ley determinará lo relativo a la ins- 
jwcnión de! fuiicionnniicnto dc los Tribunales, a los me- 
dio.~ de atender a sus nezesidades fuiiciona'les y adininis- 
tra:ivas y a la organización de los scrvicios auxiliares dc 
la justicia, toi!o ello sin menoscabo de la autonomía e ii:- 
dependencia de los jueces. 

CAPITULO 11 

D e  116 Corte Suprema da Justicia 

Artículo 211.--La Corte Suprenia dc Justicia es el niás 
alto Tribunal de la República. Contra sus decisiones nn 
se oirá ni admitirá recurso a'lguno. 

Articulo 212.-La Corte Suprema de Justicia funcio- 
na rá  en Salas, cuya integración y compptmcia serán deter- 
minadas poi8 la ley. Cada Sala tendrá, por lo menos, cinco 
3?agisti~zdos. 

Artícuio 213.-Para ser  Magistrado de l a  Corte Snpremx 
dc Justicia se i,equiei,e ser venezolano por nacimiento, abo- 
g::clo y mayor de treinta años. 

Además de estas condiciones, la ley orgánica podrá 
exigir el e.ier.cicio de l a  profesión, de la judicatura o del 
profesorado un i~e r s i t a r io  en materia jurídica por deter- 
injnado tienipo. 

Artículo 214.-Los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia serán clcgidos por las Carnaras cn sesión conjunta 
pcr períodos de nueve años, pero se  renovarán por c w  
ceras partes cada tres años. Eri la misma foiina será11 
noiiibrados los Suplentes para  llenar las faltas absolutas 
de los Rla,qistradoa; sus  faltas tempoi,ales o accidentales 
serán pi,ovistas en la forma que determine la ley. 

Artículo 216.--Son atribuciones de la Corte Suprema de 
Justicia;  

lV-l)eclaiar si hay o no mérito para el enjuiciamiento 
del Presidente de la República o quien haga sus  veces, y, 
eii caso afirmativo, continuar conociendo de l a  causa, 
previa autorización del Senado, hasta sentencia definitiva: 

2"--Declarar si hay o no mérito pa ra  el enjuiciamiciit~l 
de los inieinbros del Congreso o de la propia Corte, de lo- 
Ministros, el Fiscal General, el I'rocurador General o ei 
Contralor General de la República, los Gobernadores y 10s 
jefes de misiones diplomáticas de l a  República y, en caeu 
afirmativo, pasar  los autos a l  Tribunal ordinario compe- 
tente, si el delito fuere común, o continuar conociendo de 
la causa hasta sentencia definitiva, cuando se t r a t e  de de- 
litos políticos, salvo lo dispuesto en el artículo 144 con 
respecto a los niiembros del Congreso; 

3"- i '-clarai ,., la nulidad total o parcial de las leyes 113-  

cicnales y deniAs actos de los cuerpos legislativos que cn- 
lidnn con esta Constitución; 

4')-Declarar la nulidad total o parcial dc las leyes es- 
iatlüles, de las ordenanzas municipales y deniás actos 
los cuerl~os deliL~wantes de los Estados o Municipios cjuc. 

colidsii con esta Cc~nstitución; 
2"-I?eso!ver las co'lisiones que existan entre diversa: 

disposiciones legales y declarar cuál de éstas debe pre:a- 
lecer ; 

6')-Declarar la nulidad de los reglamentos y demás 
actos del Ejecv.tivo Xacional cuando sean violatorios dr 
esta Constitución ; 

,- 0 
1 - I)x!arar la nulidad de los actos adininistiativos dei 

Ejeciitiv:, Nacional, cuando sea procedente; 
S"-Di~imii !aa controversias en que una de las parlos 

sea la Re11:iblica o algún Estado o Municipio, cuando la 
otra parte sea alguna de esas mismas entidades, a menos 
qus se t i a l e  de controversias entre Municipios de iiii 

mismo Estado, caw en PI  cual la ley podrá atribuir  su 
conocimiento a otro Tribunal; 

9"-Decidir los conflictos de competencia entre Tribu- 
nales, sean ordiiiarios o especiales, cuando no exista otro 
Tribunal superior y común a ellos en el orden jerárquico; 
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10"-Conocer del recurso de casación; 
11"-Las demás que le atribuya la ley. 

Articulo 216.-Las atribuciones señaladas en los or- 
dinales lV al 6v del articulo anterior las ejercerá la Corte 
en pleno. Sus  decisiones serán tomadas por niayoría ab- 
soluta de  l a  totalidad de sus Magistrados. 

La  ley orgánica podrá conferir las atribuciones seiia- 
ladas en los ordinales 2; P, 4; y GQ a una Sala Fc- 
deral presidida por e! Presidente dc la Cortc e integrada 
por los Magistrados que tengan competencia en 13 conten- 
cioso-administrativo y por un número no menor de dos 
i,epresentantes de cada una. de las otras Salas. 

CAPITULO 111 

Del Consejo de la J ~ d i c a t x r a  

Articulo 217.-La ley orgánica respectiva creará el 
Consejo de l a  Judicatura,  cuya organización y atribu- 
ciones f i j a r á  con cl  objeto de asegurar la independencia, 
eficacia, disciplina y decoro de  los Tribunales y de garaii- 
tizar a los jueces los beneficios de la carrera judicial. En 
61 deberá darse adecuada representación a las otras m m s b  
del Poder Público. 

CAPITULO IV 

Del Ministerio Público 

Artículo 218.-E1 Ministerio Público velará por la exacta 
observancia de l a  Constitución y de las leyes, y estará a 
cargo y bajo la dirección y responsabilidad del Fiscal Ge- 
neral de la República, con el  auxilio de los funcionarios 
que determine l a  ley orgánica. 

Articulo 219.-E1 Fiscal General de l a  República deberá 
reunir  l a s  mismas condiciones que los Magistrados de la 
Corte S u p r e n ~ a  d e  Justicia, y será elegido por las Cámaras 
reunidas e n  sesión conjunta dentro de los prinieros treinta 
días de cada  periodo constitucional. En caso de fa l ta  
absoluta del Fiscal General de la República, se proccde~á 
a nueva e'lección para  el resto del per íod~.  coiistitucicnal. 
Las  fa l tas  temporales y accidentales del Fiscal General 
de l a  República y l a  interinaria, en caso de falta absoluta 
mientras s e  provea l a  vacante, serán llenadas en la forma 
qi:e determine l a  ley. 

Artículo 220.-Son atribuciones del Ministerio Público: 

lv-Velar por el respeto de los derechos y garantías 
constitucionales; 

ZV-Velar por la celeridad y buena marcha de la admi- 
nistración de  justicia y por que en los Tribunales de 1% 
República s e  apliquen reclainciiCe las leyes en los procisos 
penales y cn los que esten intcicsados el oi.den pí~blico y 
las buenas costumbres ; 

3*-Ejercer l a  acción p n a l  en los casos en que para  
intentarla o prcseguirla no fuere necesario instancia JP 
parte, sin perjuicio de que el Tribunal proceda de oficio 
cuando lo determine la ley; 

4"-Velar por el correcto cuinplic~icnto de las leyes y 
la garant ía  de  los derechos humanos en las cárceles y de. 
más establecimientos de reclusión; 

5O-Intentar l a s  acciones a que hubiere lugar para hacer 
efectiva l a  responsabilidad civil, penal, administrativa o 
disciplinaria en que hubieren incurrido los funcionarios 
públicos con motivo del ejercicio de sus' funciones; y 

gv-Las demás que le a t r i b u y ~ n  las leyes. 

Las atribaciones del Ministerio Público no menoscaban 
el ejercicio de los derechos y acciones que correspondan a 

los particulares o a otros funcionarios de acuerdo con 
esta Constitución y las leyes. 

Artículo 221.-Las autoridades de la República pres- 
ta rán  a l  Ministerio Público la colaboración qiie és:e l e .  

quiera para  el mejor cuniplimi~nio de sus  iuncion.?~. 

Artículo 222.-E1 Fiscal General de la República pre- 
sentará anun'lmento a l  Congreso, dentro de los priniero: 
treinta días de sus sesioixs oidiniirias, un  informe dc su  
actuación. 

TITULO VI11 

DE LA HACIENDA PUBLICA 

CAPITULO 1 

Disposiciones genorales 

Artículo 223.-E1 sistema tributario procurará !a justa 
disti.ibución de las cargas se,yíin la rapacidnd económica 
del contribuyente, atciidientlo al pi,incipio de la progresi- 
vidad, así conio la pi,otección de la economía nacional v la 
e l e í d ó n  del nive; de vida dcl pueblo. 

Artículo 224.-No podrá cobrarse ningún iniyuesto u 
o t ra  contrihución que no estén estahlecidos por ley, ni 
concederse exenciones ni exoneraciones de los mismos sino 
en los casos por ella previr,t~x. 

Artículo 225.-No podrá establecerse ningún impuesto 
pagadero en servicio personal. 

Artículo 226.-La ley que establezca O modifique un 
impuesto u o t ra  contribución deberá f i j a r  u n  término 
previo a. s u  aplicación. S i  no lo hiciere, no podrá apli- 
carse sino sesenta días después de haber quedaclo pro- 
mulgada. 

Es t a  disposición no limita las  facultades extraordina- 
r ias  que se  acuerden a l  Ejecutivo Nacional en los casos 
previstos por esta Constitución. 

Artículo 227.-No ha r6  del Tesoro Nacional gasto 
alguno que no haya  sido previsto en l a  Ley de  Presu- 
puesto. Sólo podrán decretarse créditos adicionales a l  pre- 
sunuesto, para  gastos necesarios no previstos o cuyas par-  
t idas resulten insuficientes y siempre que  e l  Tesoro 
cuente con recursos para  atender a la respectiva eroga- 
ción. A este efecto se requerirá previamente el voto fa- 
vorable del Consejo de Ministros y la autorización de las  
Cámaras en sesión conjunta, o, en su defecto, de  la CO- 
misión Delegada. 

Artículo 228.-E1 Ejecutivo Nacional presentarA al 
Congreso, en l a  oportunidad que señale la ley orgánica, 
el proyecto de Ley de Presupuesto. 

Las  Cámaras podrán a l terar  las  partidas presupues- 
tarias, pero no autorizarán gastos que excedan el monto 
de las  estimaciones de ingresos del respectivo proyecto 
de Ley de Presupuesto. 

Artículo 229.-En la Ley de Presupuesto se incluirá 
anualmente, con el nombre de situado, una  partida que 
se distribuirá entre los Estados, el Distrito Federal y 
los Territorios Federales en l a  forma siguiente: un 
treinta por ciento (30%) de dicho porcentaje, por partes 
iguales, y el setenta por ciento (70%) restante, en  pro- 
porción a l a  población de cada una de las  citadas Ent i -  
dades. E s t a  partida no será menor del doce y medio por 
ciento (12?á%) del total de ingresos ordinarios esti- 
mados en el respectivo presupuesto y este porcentaje mí- 
nimo aumentará anual y consecutivamente, a pa r t i r  del 
presupuesto del año 1962 inclusive, en u n  medio por 
ciento (%%) por lo menos, hasta llegar a un  mínimo 

[efinitivo que alcance a un quince nol. cipntn ( 1  K'A ' 
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La ley orgánica respectiva determinará la participa- 
ción que corresponda a las entidades municipales en el 
situado. 

La ley podrá dictar normas para  coordinar la inver- 
sión del situado con planes adn~inistrativos desarrollados 
por el Poder Nacional y f i ja r  límites a los emolumentos 
que devengnen los funcionarios y empleados de las enti- 
dades federales y municipales. 

En caso de disminución de los ingresos, que imponga 
un reajuste del Presupuesto, el situado será reajustado 
proporcionalmente. 

Artículo 230.-Sólo por ley, y en conformidad con l a  ley 
orgánica respectiva, podrán crearse institutos autónomos. 

Los institutos autónomos, así como los intereses del 
Estado en corporaciones o entidades de cualquier natu- 
raleza, estarán sujetos a l  control del Congreso, en la 
forma que la ley cstablezca. 

Artículo 231.-No se contratarán empréstitos sino para  
obras reproductivas, excepto en  caso de evidente nece- 
sidad .o conveniencia nacional. 

Las operaciones de crédito público requerirán, para  su 
validez, una ley especial que las autorice, salvo las ex- 
cepciones que establezca la ley orgánica. 

Artículo 232.-E1 Estado no reconocerá otras obliga- 
ciones que las contraídas por órganos Icgítimos del Poder 
Público, de acuerdo con las leyes. 

Artículo 233.-Las disposiciones que rigen la Hacienda 
Pública Nacional regirfin la administración de la Hacienda 
Pública de los Estados y los Municipios en cuanto sean 
ap'licables. 

CAPITULO 11 

De la Contraloria General de la República 

Artículo 234.-Corresponde a la Contraloría General de 
la República el control, vigilancia y fiscalización de los 
ingtvsos, gastos y bieiiw nacionales, así como de las ope- 
raciones relativas a los mismos. 

La ley determinará la organización y funcionamiento 
de la Contraloría General de la República, y la oportuni- 
dad, índole y alcance de su intervención. 

Artículo 235.-Las funciones de l a  Contraloria General 
dc la República podrán extenderse por ley a los institutos 
autónomos, así como también a las administraciones esta- 
dales o municipales, sin menoscabo de la autonomía que 
a éstas garantiza la presente Constitución. 

Artículo 236.-La Contraloría General de l a  República 
es órgano auxiliar del Congreso en su función de rontrol 
sobre la Hacienda Pública, y gozará de autonomía fun- 
cional en el ejercicio dc sus atribuciones. 

Artículo 237.-La Contraloría General de la República 
actuará bajo la dirección y responsabilidad del Contralor 
General de la República. 

Pa ra  ser Contralor General de ia  República se requier,? 
ser venezolano por nacimiento, mayor de treinta años g 
de estado seglar. 

Artículo 238.-Las Cámaras en sesión conjunta elegirán 
el Contralor General de la República dentro de los pri- 
meros treinta días de cada período constitucional. 

En caso de fa l ta  absoluta del Contralor General de la 
República, las Cámaras en sesión conjunta procederán 
a nueva elección pa ra  el resto del periodo constitucional. 

Las faltas teniporales y accidentales del Contralor Ge- 
ncral dc la República y la intcrinaria, cn caso de falta 
absoluta mientras se provea la vacante, qerán llenadas 
en la forina que determine la ley. 

Artículo 239.-E1 Contralor General de la República 
presentará anualmente al  Congreso un informe sobre !a 
actuación de l a  Contraloría o sobre la Cuenta o Cuentas 
que hayan presentado al  Congreso los organismos y fun- 
cionarios obligados a ello. Igualmente presentará los 
informes que en cualquier momento le soliciten el Con- 
greso o el Ejecutivo Nacional. 

TITULO IX: 
DE LA EMERGENCIA 

Artículo 240.-E1 Presidente de l a  República podrá de- 
clarar el estado de emergencia eri caso de conflicto inte- 
rior o exterior, o cuando existan fundados motivos de que 
uno u otro ocurran. 

Artículo 241.-En caso de emergencia, de conmoción que 
pueda perturbar la paz de la liepública o dc gravcs cir- 
cunstancias que afecten la vida económica o social, el 
Presidente de la República podrá restringir o suspender 
las garantías constitucionales, o algunas de ellas, con 
excepción de las consagradas en el artículo 28 y en los 
ordinales 3? y 7v del artículo 60. 

E l  Decreto expresará los motivos en que se funda,  las  
garantías que se restringen o suspenden, y si rige para  
todo o par te  del territorio nacional. 

La  restricción o suspensión de garantías no interrumpe 
el funcionamiento ni afecta las prerrogativas de los ór -  
ganos del Poder Nacional. 

Artículo 242.-E1 Decreto que declare el estado de  emer- 
gencia u ordene l a  restricción o suspensión de garan- 
tías será dictado en Consejo de Ministros y someticlo a la 
consideración de las Cámaras en sesión conjunta o de la 
Comisión Delegada, dentro de los diez días siguientes a su 
publicación. 

Artículo 243.-E1 Decreto de restricción o suspensión de 
garantías será revocado por el Ejecutivo Nacional, o por 
las Cámaras en sesión conjunta, al  cesar las causas que 
lo motivaron. La  ccsación del estado de emergencia será 
declarada por el Presidente de l a  República en Consejo 
de Ministros y con la autorización de las Cámaras en 
sesión conjunta o de la Comisión Delegada. 

Articulo 244.-Si existieren fundados indicios pa ra  
temer inminentes trastornos del orden público, que no 
justifiquen la restricción o suspensión de las  garant ías  
constitucionales, el Presidente de la Repiiblica, en ,Con- 
sejo de Ministros, podrá adoptar las medidas indispen- 
sables para  evitar que tales hechos se produzcan. 

Es tas  medidas se limitarán a la detención o confina- 
miento de los indiciados, y deberán ser sometidas a la 
consideración del Congreso o de la Comisión Delegada 
dentro de los diez días siguientes a su adopción. Si éstos 
las declararen no justificadas, cesarán de inmediato; en 
raso contrario, se las podrá mantener hasta por u n  límite 
no mayor de noventa días. La ley reglamentará el  ejer- 
:icio de esta facultad. 

TITULO X 

DE LAS ENMIENDAS Y REFORMAS 
A LA CONSTITUCION 

Artículo 245.-Las enmiendas a esta Constitución se 
xamitarán  en la forma siguiente: 

lV-La iniciativa podrá par t i r  dc una  cuarta par te  de 
los miembros de una de las Cámaras, o bien de una  cuarta 
parte de las Asambleas Legislativas de los Estados, me- 
iiante acuerdos tomados en no menos de dos discusiones 
nor la mayoría absoluta de los miembros de cada Asam- 
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Y-La enniicnda ee iniciará en sesiones ordinarias pero 
sil li,aniitación podrá continuar en las  sesiones extraordi- 
narias siguientes; 

3"-21 piayecto que contenga ia enmienda se iniciar2 
en la Cámara donde se haya propuesto, o en el Senado 
cuando haya sido propuesto por las Asambleas Legislati- 
vas, y se discutirá según el procedimiento establecido en 
c;ta Constitución paya la formacibn dc las leyes; 

4'J-ili,i.obada la enmienda poi. el Congreso, la Presi. 
dcncia ja rpmitii,á a todas las Asambleas Legislativas para 
su ratificación o r e c h a ~ o  en sesiones ordinarias, m d i a n t c  
acuerdos considerados en no menos de dos dimusiones y 
oprobaclos por la mayoría absoluta de sus miembros; 

S'!-Las C h a r n s  reunidas en sesión conjunta esciuta- 
r i n  ea sus cesioncs ordinarias del afio siguiente los voto: 
de las Asambleas I,egislativas, y declararán sancionada la 
cn;.ilie:ida en los puntos que hayan sido ratificados po? 'las 
d.!s terceras i:artes de las Asambleas; 

eV-Las enmiendas serán numeradas consenutivaiz:eiz!.e. 
y se pub!irarún de seguida de la Consti tucih,  sin a l tera i  
el texto de &a, pero anotando al  pie del artículo o ar -  
ticulon enmendados la referencia al núinero y fteclia de la 
ennzjenda que lo modifique. 

Artículo 246.-Esta Constituci6n también podrá ser 
objeto de reforma general, en conformidad con el siguicnti, 
procedimiento : 

lo-La iniciativa deberá partir  de una  tercera parte 
de los miembros del Congreso, o de la mayoría absoluta 
de las Asambleas Legislativas en acuerdos tomados en 
n-> menos de dos discusiones por la mayoría absoluta de 
109 miembros de cada Asamblea; 

2"-La iniciativa se dirigirá a la Presidcncia del Con- 
greso, la cual convocara a las Cámaras a una  sesión con- 
junta con tres días de anticipación por lo menos, para  que 
se pronuncie sobre la procedencia de aquélla. La inicia- 
tiva será admitida por el voto favorable de las dos ter- 
ceras partes de los presentes; 

3O-Admitida la iniciativa, el proyecto respectivo se co- 
m e x a r á  a discutir en la Cámara señalada por el Con- 
greso, y se t rami tará  según el procedimiento establecido 
en esta Constitución para  la formación de las leyes; 

4"-E1 proyecto aprobado se someterá a referéndum en 
la oportunidad que fijen las Cámaras en sesión conjunta! 
para  que el pueblo se pronuncie en favor 9 en contra de 
la reforma. E l  escrutinio se llevará a conocimiento de las 
CBinaras en sesión conjunta, las cuales declararán san- 
cionada l a  nueva Constitución si fuere aprobada por la 
mayoría de los sufragantes de t,oda l a  República. 

Artículo 247.-Las iniciativas de enmienda o reforma 
rechazadas no podrán presentarse de nuevo en el mismo 
iw iodo  constitucional. 

Artículo 248.-E1 Presidente de la República no podrá 
objetar las enniiendas o reformas y estará obligado a 
 promulgarla^: dentro de los diez días siguientes a su snn- 
ción. Si así no lo hiciere se aplicará lo previsto en LI 
artículo 173. 

Articulo 249.-Las disposiciones relativas a los casos 
de urgencia en el proccdiniiento de la formación de las 
leyes izo ser611 aplicablcs a las enmiendas y ~e fo r inas  de 
la Corisr.itución, 

TITULO XI 

Di;: 7,A INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCION 

Artículo 250.-Esta Constitución no perderá su vigencia 
si dejore de observarsp por acto de fueiSza o fuere 'un- 
gada por cualquier otro medio distinto del que ella misma 
dispone. E n  tal  eventualidad, todo ciudadano, investido 

o no de autoridad, tendrá el deber de colaborar en el res- 
tablecimiento de su efectiva vigencia. 

Serán juzgados según esta misma Constitución y las 
leyes expedidas en conformidad con ella, los que apa- 
recieren responsables de los hechos señalados en la pri- 
mera parte del inciso anterior y así mismo los principales 
funcionarios de los gobiernos que se organicen subsecuen- 
temertte, si no han contribuido a restablecer el imperio 
ci. esta Constitución. El  Congreso podrá decretar, me- 
diante acuerdo aprobado por la mayoría absoluta de sus 
miembros, l a  incautación de todo o par te  de los bienes 
de esas mismas personas y de quienes se hayan enrique- 
cido ilícitamente a l  amparo de la usurpación, para  re- 
sarcir a Isr Repiiblica de los perjuicios que se le hayan 
causado. 

TITULO XI I  

DISPOSICIONES F'INALYS 

Artículo 251.-Las disposiciones transitorias se dictan 
cn texto separado. Ellas tienen valor de norma constitu- 
cioi~al y se fiancionan con las mismas formalidades con que 
ce ado7ta la presente Constitiición. Su texto no será sub- 
ceptible de enmienda sino mediante los trámites previstos 
eri VI Titulo X. 

Artículo 252.-Queda derogado el ordenamiento consti- 
tucional que ha  estado en vigencia hasta la promulgación 
de esta Constitución. 

Dado, firinado y sellado en el Palacio Federal Legisla- 
tivo, en Caracas, a los veintitres días del mes de enero de 
mil novecientos sesenta y uno. - Afio 1 5 l V  de l a  Inded 
pendencia y 10Zn de la Federación. 

E l  Presidente, 

(L. S.) 
RAÚL LEONI. 

Senador por el Estado Bolívar 

(L.  S.) 
RAFAEL CALDERA. 

Diputado por el n is t r i to  Federal 

ANZOATEGUI 

Juan  M. Mognn 
Jos6 Rambn Hernández Camcjc 
J .  M. Domínguez Chacin. 

O c t a ~ i n  TJepage Rarreto 
Eipidio La  Itiva Mata 
Jaime Lusinclíi 
Pedro Oitega Diaz 
Alirio Gómez Cernefio. 
Pedro Manuel Vásqucz 
Raúl Monteveide. 

APURE 

'Cristóbal Azuaje. 
Julio C. Sánchez Olivo. 
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Isabel Caimona de S e i m  
Ficddy Melo, 

Dz;~z!lados : 

Huinbei,to Báitoli. 
Pablo Cova Gaicía. 
Joige Pacheco. 
I,eonai.do Arias. 
Cástoi José Toii,es. 
Godofiedo Gorizález. 

Rafael OctcLvio Jiméncz. 
Víctoi. Mazzei Günzález. 

Sslrnuel Dai,ío Maldonado. 
Aigenis Góinez. 
Gonzalo Gaicía 13ustillos. 

ROT,IT 
Sennrlorcs : 

J. M. Siso Martínez. 

Saicl Moanaclc V. 
Pedro Miguel Pareles. 
Olivio Campos. 

Senadores: 

Francisco Melet. 
Alfreclo Celis Píriez. 

Etariislao Mejías S. 
Isidoro Hernández. 

JAR 

Eneas Palacios Palacios. 
Federico Rayes Pereira. 

Enrique Betancourt y Galíndez. 
Carlos Felipe Alvizu. 
Rafael Peña. 
Héctor Vargas Acosta. 
Kenato Olavarría Celis. 
Armando Rafael González. 
Enrique Acevedo Rerti. 

enadoress  

Kolando Salcedo Delima. 
Rómulo Henríquez. 
Francisco Faraco. 

Antonio ~k idenz .  
Rafael Vicente Eeaujon. 
Andrés Hernández Vasquez. 
Raúl Lugo Rojas. 
Luis Miquilcna. 
Arístides Beaujon. 

GUARICO 

Francisco Olivo. 
Al herto Turupial. 

Jorge Dáger. 
Francisco Salazar Meneses. 
Jesús Villavicencio. 
Saiil Ron. 

Senadores : 

Argimiro Bracarnonte. 
Ambrosio Oropeza. 
Froilán Alvnrez Yépez. 

Diputados : 

Manuel Vicente Ledezma. 
José Manzo González. 
Juan Taniayo Rodriguez. 
Luis Eleazar Solórzano. 
Antonio José Lozada. 
.Tos6 Herwra  Oropeza. 
Luis Berre la  Cainpins. 
Jesíls P6r.e~ Lix. 

Carlos Febies Poveda. 
Ramón Vicente Casanova. 

Luciano Nogueia Mora. 
Hugo Rriceño Salas. 
Eclilbei'to Moicno. 
Rigobeito Henifquez Vera. 

Bonifacio Velásguez. 
César Gil Góinez. 
Luis Alcjandio González, 

Diputados : 

José Octavio Heniíquez. 
Téofilo Moi,os. 
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Amílcar Gómez. 
Victorino Santaella. 
Guilleimo Muñoz. 
José Camacho. 
Ecluardo Machado. 

MONAGAS 

Senadores:  

J. S. Níiñez Aristimufio. 
Luis Tovar. 

Diputados : 

José Angel .Ciliberto. 
Luis Alfaro Ucero. 
Edmundo Yibirín. 
Manuel Joaquín A~is t imuño.  

NUEVA ESPARTA 

Senadores : 

Luis B. Prieto Figueroa. 
Luis Hernández Solís. 

Diputados : 

Gujllermo Salazar Meneses. 
Julio Villaiioel. 

PORTUGUESA 
Senadores : 

Cipriano Heredia Angulo. 
Antonio Delgado Lozano. 

Diputados : 

Gonzalo Barrios. 
Jesús María Casals. 
Kené Rivero Pérez. 

SUCRE 
Senadores : 

Carlos D'Ascoli. 
Pedro Pérez Velásquez. 

Diputados : 

Luis Manuel Peñalver. 
Régulo José Góniez. 
Aníbal Lairet. 
Dionisio López Orihuela. 
Hernhn Brito. 

TACHIRA 

Senadores : 

César Morales Carrero. 
Abel Santos Stella. 

Diputados:  

Rodolfo José Cárdenas. 
Arístides Calvani. 
Valmorc Acevedo Amaya. 
Ceferino Medina Castillo. 
Rosa García de Groscoors. 
José Jesús Alvnrez, 

TRUJILLO 

'enadores : 

Elbano Provenzali Htredia. 
Rafael Angel E<:spinoza. 

José Antonio Espinoza Lares. 
Juan de la Cruz Durán. 
Amábilis Quiñones. 
Arturo Ramón Añez. 
Felipe Montilla. 
Pedro Pablo Aguilar. 

YARACUY 

Raúl Ramos Giménez. 
Catalino Gómez M. 

Marcial Mendoza Estrella. 
Baudilio Rodríguez. 
Pedro Pérez Méndez. 

ZULIA 

Senaclores : 

Octavio Andrade Delgado. 
Héctor Cedeño Pérez. 
Alberto Levy Ikmero. 
Enrique Méndez itomero. 
Jesús Faría.  

Diputados: 

Jesús A. Paz  Galarraga. 
Juan  José Delpino. 
César Rondón Lovera. 
Xtalo Boscán. 
Gualberto Fermfn. 
Arielso Gonafilez Urdaneta. 
Elio Chacín Reyes. 
Iluis Adolfo Romero. 
Hugo Soto Socorro. 
Omar de Jesús Rumbos. 
Anpel Emiro Govea. 
José Bousquet. 
Hens Silva Torres. 
Pedro Barrios. 
Huqo P a r r a  León. 
Joaquín Araujo Ortega. 

TERRITORIO FEDERAL AMAZONAS 

Dionicio Alvarez Ledezma. 

TERRITORIO FEDERAL DELTA AMACURO 

Martin Antonio Rangel G. 
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DISTRITO FEDERAL 

A i t u ~ o  Uslar Pieti,i. 
Ramón Escovai~ Salom. 
Pompeyo Máquez .  
Pedro del Coii,al. 

Diputados : 

Fahiicio Ojeda. 
Gustavo Lares Ruiz. 
Jesús il. Yeiena. 
Raiiión Tenorio Sifontes. 
José Vicente Rangel. 
Vicente Piñate. 
Vidalina de Hártoli. 
Oi~lanclo Tovai. 
Sixto Guaidó. 
Juán R. Moretti Gaiantón. 
Peti.a de Alanguren. 
Gustavo Machado. 
Guillerino García Ponce. 
Eioy Toi,i,es. 
Miguel Angel Landáez. 
Dagoberto González. 
Domingo Alberto Rangel. 
José González Navarro. 
Augusto Malavé Villalba. 
Carlos del Vecchio. 

Los Secretarios : 
Orestes Di Giricomo. 

Héctor Cnrpio Castillo. 

Salón E l í ~ ~ t i c o  del Palacio Federal, en Caracas, a vcin- 
titrés de enero de mil novecientos sesenta y uno. - Año 
1.51"e la Independencia y 10Z9 de la Federación. 

E j e c ú t ~ s e  y cuídese de su ejecución. 

(L. S. )  
ROMULO BETANCOURT. 

Refrcndado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
LUIS AuGWTO DuBUC. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 
MARCOS FALCON BRICENO. 

Refrendado. 
E l  Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 
TninAs ENRIQUE CARRILLO BATALLA. 

Refrendado. 
E l  Ministro de la Defensa, 

(L. S , )  
Josuk LÓPEZ HENR~QUEZ. 

Refrendado. 
El  Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
LORENZO FERNÁNDEZ. 

Refrendado. 
E l  Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
RAFAEL DE LEÓN ALVAREZ. 

Refrendado. 
R1 Encargado del Ministerio de Educación, 

(L. S.) 
REINALDO LEANDRO MORA. 

Refrendado. 
El Ministro de Sanidad y Asistencia Social, 

(L. S.) 
ARNOLDO GABM~ÓN.  

Refrendado. 
El Ministro de Agricultura y Cría, 

(L. S.) 
V. M. GIMÉNEZ LANDÍNEZ. 

Refrendado. 
E l  Ministro del Trabajo, 

(L. S.) 
RAUL VALERA. 

Refrendado. 
El  Ministro de Comunicaciones, 

(L. S.) 
PABLO MILIANI A. 

Refrendado. 
El Ministro de Justicia, 

(L. S.) 
ANDRÉS AGUILAR M. 

Refrendado. 
El Ministro de Minas e Hidrocarburos, 

(L. S.) 
JUAN PABLO PÉREZ ALFONSO. 
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Disposiciones Transitorias de la Constitución 

E L  CONGRESO 

DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA, 

en conformidad con lo dispuesto por el artículo 251 
de la Constitución y requerido el voto de las Asa~libleas 
Legislativas de los Estados Anzoátcgni, Apure, Aragua, 
Barinas, Bolívar, Carabobo, Cnjedes, Falcón, Guárico, 
Lara,  Mérida, Miranda, Monagas, Nueva Esparta,  ;'ortu- 
guesa, Sucre, Táchira, Trujillo, Yaracuy y Zulia, j r  viat,? 
el resultado favorable del escrutinio, 

decreta lns sigz~ientes 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
DE LA CONSTITUCION 

Prznzera.-Mientras se dicten las leycs prevista:; en el 
Capítulo I V  del Título 1 de la Constitución, se manticnc 
en vigencia el actual régimen y organización municipal 
de la República. 

Segunda -Los extranjeros comprendidos en los orcli- 
nales y 3' del artículo 37, que cumplan veinticinco afios 
de edad dentro del año siguiente a la fecha de entrada 
en vigencia de l a  Constitución, podrán hacer l a  declara- 
ción ¿le voluntad dentro de este plazo. 

Te~ce,ra.-Mientms la ley establece las facilidarles es- 
peciales a que se refiere el artículo 36 de la Constitiición, 
la adquisición de la nacionalidad vemzulana por quienes 
t e n g a n  por nacimiento la nacionalidad de Espaiis o de 
un Estado latinoamericano continuará rigiéndose PO?. las 
disposiciones legales vigentes. 

Cuarta.-Mientras la ley establece las normas sustan- 
tivas y procesales correspondientes, la pérdida de nacio- 
nalidad por revocatoria de la naturalización se ajustar8 
a las disposiciones de la legislación vigente, perq el in- 
teresado podrá apelar de la decisión i..dministrativ:i ante 
la Corte Suprema de Justicia en cl plazo de seis meses 
a partir  de la fecha de publicarión de la revocatoria en 
la Gaceta Oficial. 

Quinta.-El anipaio de la libertad pcrsoni~l, hasta ianto 
se dicte la ley espccial que lo regule conforme a lo prcvis- 
to en el artículo 49 de la Constitución, pioced-rá de 
acuerdo con las normas siguientes: 

Toda ,persona que sca objeto cle privación o res'ciwxión 
de su libertad, con violación de las gai.antías constitu- 
cionales, tiene derecho a que el Juez de Primera Iristan- 
cia en lo Penal que t,engn jurisdicción en el lugar Conde 
se haya ejecutado el acto que motiva la solicitud i, doride 
se encuentre la persona agraviada, expida un :nanda- 
miento de habeas colqpus. 

Recibida la solicitud, que podrá ser hecha por c'lalqiiier 
persona, el Juez ordenará inmediatamente al funcionario 
bajo cuya custodia esté l a  pemona agraviada, que infor- 
me dentro del plazo de veinticiiatro horas sobre 1 ~ ;  mo- 
tivos de la privación o restricción de In libeitad y ahi-ii" 
una averiguación sumal-ia. 

E! Juez decidirá, en un término no mayor de ,ii,'~eiil,.i 

y seis horas después de presentada la solicitud, la i n m c  
diata libertad del agraviado o el cese de las restricciones 
que se le hayan impuesto, si encontrare que para  la priva- 
ción o restricción de la libertad no se han llenado Ic.3 for- 

malidades legales. El  Juez podrá sujetar esta decisión 
al  otorgamiento de caución o prohibición de salida drl 
país de la persona agraviada, por un término que no 
podrá exceder de treinta días, si lo considerare necesario. 

La  decisión dictada por el Juez de Primera Instancia 
se consultará con el 'Superior, al  que deberin enviarse los 
iecaudos en el mismo día o en el siguiente. La  consulta 
no impedirá la ejecución inmediata de la decisión. El 
Tribunal Superior decidirá dentro de las setenta y dos 
horas siguientes a l a  fecha de recibo de los autos. 

Sexta.-En tanto la legislación o ~ d i n a r i a  f i ja  iiis tér- 
minos y plazos a que se refiere cl úH;jmo apar te  del or- 
dinal 1"el artículo 60 de la Constitución, las autorida- 
des de policía que hayan practicado medidas de deten- 
ción preventiva deberán poner al  indiciado a la urden 
clel correspondiente Tribunal en un término no :.iiayol 
de ocho días, junto con las actuaciones que hubierei  cum- 
plido, a los fines de la prosecución de las di1igenci:is su- 
n~ariales.  El  Tribunal instructor deberá decidir, acerca 
cle la detención, dentro del término de noventa y seis horas, 
salvo los casos graves y complejos que requieran un tér- 
mino mayor, el cual en ningún caso excederá de ocho dias. 
Sólo están facultadas para  tomar las medidas previstas 
en el artículo 60 de la Constitución, las autoridades d~ 
policía, que de acuerdo con l a  ley, tengan carácter (le 
auxiliares dc la Administración de Justicia. 

Séptima. - Las medidas de extrañamiento de1 paí!: 
adoptadas entre el 23 de enero de 1958 y el 31 de ,julio 
de 1960 se mantendrán en vigor mientras no seir1 re- 
vocadas por cl Ejecutivo Nacional o por acuerdo de laL; 
Camaras en sesión conjunta, pero no podrán prolongarsti 
más allá del actual periodo constitucional. 

Las personas sometidas a privación o restricción de la 
libertad por razones de orden público deberán ser w e s t a s  
en libertad o sometidas a los Tribunales de l a  Rei~ublica 
dentro de un término de dos meses a par t i r  de la nromui. 
gación de la Constitución. 

0ctuva.-Se declara aplicable lo dispuesto en el únic!~ 
apar te  del artículo 148 de la Constitución al actual  Pie- 
sidente de la República una vez terminado su mandato, 
y, desde que entre en vigencia esta Disposición, a l  ciuda- 
dano que ejerció constitucionalmente la Presidencia dn 
la República en el período 1336-1941 y al  ciudadano que 
por voto popular fue  elegido Presidente de la República 
para  el período constitucional iniciado en 1948. 

Novena.-Los Senadores y Diputados quc pa ra  Iti iecha 
de promulgación de la Constitución estkn ejercientic, des- 
tinos públicos no exceptuados en los artículos 123 y 141 
de la Constitución podrán reiricorporaise a la. respectiva 
Cámara en el curso de las próximas sesiones ordir.arias. 

Décimm.-Mientras la ley provea lo conducente, a quie- 
nes incumplieren lo dispuesto en el artículo 160 ,de la 
Constitución se les impond1.á la pena prevista en e! al.- 
tículo 239' del Código Penal. 

S i  se t ra tare  de un funcionario de la administración 
pública o de institutos autónomos, será además destiluido. 

Decinzc~priineva.-Los proyectos de leyes relativos a t ra-  
tados o convenios internacionales y los concernientes a! 
régimen tributarii?, que para  la fecha de promulgación 
de la Constitución estuvieren cursanclo en las CAmaras. 
podrán continuar discutiéndose aun cuando se hnbiesen 
iniciado en la Cámara de Diputados los primeros y en cl 
Senado los segundos. 
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Deciit~nsegicndn.-Las Cámaras si cstuvieren reunidas 
para la fecha de proinulgacióii de la Constituciór,, c en 
las sesiones ordinai-ias o exliaoiclinarias siguientes, pro- 
cedeián antes de en t r a i  en icccso, a elegir en s e s i h  con- 
junta la Comisión Delegada prevista en el artículr; 178. 

.Antes de proceder a la elección, las Cámaras en sesión 
conjunta dictarán las nomias reglamentarias pertinentes. 

Decii,zt~te~cera.-Cuando la ley requiera para  la vali- 
dez de un acto la autorización, aprobación o sanción del 
Congreso Nacional, la decisión será tomada por las Cá- 
maras en sesión conjunta, a menos que de la misma na- 
turaleza del acto aparezca que debe seguirse el procedi- 
mienlo para la formación de las leyes. 

Decimctczcarta.-Los jueces continuarán en el ejercicio 
de sus cargos por el período establccido en la legislación 
vigente. 

Sin embargo, el Curisejo Judicial, sin perjuicio de sus  
demás atribuciones legales, podrá, dentro del año siguiente 
a la promulgación cle l a  Constitución, destituir, previa 
averiguación sumaria,  a aquellos que hayan incurrido 
en cualqÚier hecho grave que afecte la dignidad o el 
decoro de la judicatura o adolezcan de manifiesta inca- 
pacidad o deficiencia en el desempeño del cargo. 

La designación del nuevo juez y de sus suplentes, se 
hará de acuerdo con It l  ley. 

Deciviccquintn.-Los actuales Vocales de las Cortes Fe- 
dcral y de Casación integrarán la Corte Suprema de 
Justicia por lo que fa l ta  del presente período constitu- 
cional. La  Corte se instalará dentro de los trcinta días 
siguientes a la entrada en vigor de la Constitución, y 
elegirá de su seno un Presidente y dos Vicepresidentes. 

Mientras se dicte la Ley Orgánica de la Corte Suprema 
de Justicia regirán las  disposiciones siguientes: La  Corte 
actuará dividida en tres Salas autónomas, denominadas 
Sala Político-Administrativa, Sala de Casación Civil, Mer- 
cantil y Jel Trabajo y Sala de Casación Penal. La  pri- 
mera de dichas Salas estará integrada por los Vocales 
de la actual Corte Federal y ejercerá las atribuciones 
que la legislación vigcatc confiere a ésta, y las  que es- 
tablecen los ordinales 2Q y 4" al 9O del artículo 215 de l a  
Constitución; las otras dos Salas estarán integradas por 
los Vocalcs de las respectivas Salas de la actual Corte 
de Casación y tendrán las atribuciones conferidas por la 
ley vigente a las mismas. La  Corte en pleno tendrá las 
atribuciones 1" y 3" del artículo 215 de la Constitución. 

Los actualcs suplcntcs dc la Corte Federal llenarán las 
faltas absolutas de los Magistrados de la Sala Político- 
Aclministiativa; y los de l a  Corte de Casación, las de 
los il4agistrados de las Salas de Casación. 

En la instalación de la Corte Suprema de Justicia re- 
girán, en cuanto sean aplicables, las disposiciones de la 
Ley Orgánica de l a  Corte de Casación. Las actuaciones 
de la Corte en pleno y de la Sala Politico-Administra- 
tiva se regirán, en cuanto sea aplicable, por la Ley Orgá- 
nica de la Corte Federal, y las de las Salas de Casación, 
por la Ley Orgánica de la Corte de Casación. 

Al ele,gir los Magistrados de la Corte para  el próximo 
período co~~st i tuc io i~nl ,  las Cámaras señalarán los que 
habrán de durar  nueve, seis y t res  años respectivamente, 
a los fines previstos en el art írulo 214 de la Constitucióri. 

La Corte en pleno resolverá las dudas que pudieren 
presentarse en la aplicación del ordenamiento previsto 
en esta disposición, y resolverá asimismo las que se susciten 
respecto de las atribuciones del Fiscal General de la Re- 
pública y del Procurador General de la República. 

Dccimcinrxta.-El ciudadano elegido para  desempeñar 
el cargo de Procurador de l a  Nación para el presente pe- 

ríodo constitucional continuará ejerciendo, con el nombre 
de Fiscal General de la República, las funciones atribui- 
das a l  Ministerio Público por la Constitución hasta la 
terminación de dicho periodo. Igualmente continuará 
ejerciendo las funciones atribuidas por la Constitucióri 
a la Procuraduria General de la República hasta que el 
Presidente de la República haga l a  designación prevista 
en el artículo 201 de la Constitución. E n  este último 
caso, ambos funcionarios desempeñarán las funciones que 
respectivamente les atribuye la Constitución, en confor- 
midad con las leyes vigentes, en cuanto éstas sean apli- 
cables según l a  nat,uraleza propia de cada institnción, 
hasta que sean promulgadas las correspondientes leyes 
orgánicas. 

Deciinaséptima.-El ciudadano elegido pa ra  desempe- 
ñ a r  el cargo de Contralor de l a  Nación para  el presente 
período constitucional contiiiuará ejerciendo, con el norn. 
bre de Contralor General de l a  República, las  funciones 
atribuidas por la Constitución a la Contraloría General 
de la República. 

Mientras ia ley orgánica provea lo conducente, el ciu- 
dadano elegido pa ra  desempeñar el cargo de Sub-Con- 
tralor de la Nación para  el presente período constitii- 
cional, continuará ejerciendo, con el nombre de Sub-Con- 
tralor de la República, las atribuciones que le señala la 
ley. Las  fa l tas  temporales o accidentales del Sub-Con- 
tralor serán llenadas por aquel funcionario de la Con- 
traloría que sea llamado a i  efecto por el Contralor Ge- 
neral de la República. E n  caso de fa l ta  absoluta, las 
Cámaras en sesión conjunta o la Comisión Delegada ele- 
girán la persona que deba sustituirlo. 

Decimaoctava.-Mientras la ley orgánica respectiva 
f i j a  la oportunidad para  la presentación del proyecto de 
Ley de Presupuesto, éste será presentado anualmente 
dentro de los quince primeros días de las sesiones orrlina- 
r ias de las Cámaras. 

Decimanovena.-El próximo período constitucional co- 
menzará el 2 de marzo de 1964. E n  esta fecha se ins- 
t a l a r in  las Cámaras. La  toma de poscsión del Presi- 
dente de la República electo se hará  de conformidad con 
el artículo 18G de la Constitución. La elección de los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia se ha rá  
dentro de los primeros treinta días de la iniciación del 
período constitucional. 

Los períodos de los actuales diputados a las Asambleas 
Legislativas y miembros de los Concejos Municipales ter- 
minarán el 1' de enero de 1964, a nienos que la ley dis- 
ponga su renovación en una fecha anterior. 

Vigésirn.a.-Los bienes a que se refiere el Decreto Nv 28 
del 6 de febrero de 1958 de la Jun ta  de Gobierno pasan 
al  patrimonio nacional. 

Es ta  medida comprende todos los bienes cíe la persona 
a quien se refiere el mencionado Dccreto y los detentados 
por quienes hayan sido declarados interpuestas personas, 
conforme al  mlismo Decreto, antes de la promulgación de 
l a  Constitución. 

El  Procurador General de la República tomará las 
medidas necesarias para  la ejecución de esta disposición 
y los inventarios que levante servirán de título de pro- 
piedad del Estado sobre dichos bienes, para  todos los efec- 
tos legales. 

Vigclsimaprzmera.-Igualmente pasarán al  patrimonio 
nacional y en la cuantía que determine la Comisión Inves- 
tigadora prevista en la Ley contra el Enriquccimiento 
Ilícito de Funcionarios o Empleados Públicos, los bienes 
pertenecientes a las personas sometidas ante  ella a investi- 
gación hasta la fecha de promulgación de la Constitución 
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y en razón de hechos o actuaciones anteriores al  23 clj 
enero de 1958. 

E n  su decisión, que tendrá carácter de sentencia defini 
tivamente firme, la Comisión Investigadora determinari 
los bienes que han de pasar a l  patrimonio nacional con 
forme a esta disposición y las  cantidades que quedarer 
adeudando a l  Fisco Nacional aquCllos que se huhieren enri 
quecido ilícitamente por un  monto mayor a l  valor de lo: 
bienes restituidos al  patrimonio nacional. Los interesados 
podrán recurrir  por ante la Corte Suprema de Justicia 
en Sala Político-Administrativa, en el plazo de treintz 
días continuos contado a partir  de la publicación de 1s 
decisión, para  demostrar la licitud parcial o total de st 
enriquecimiento. La  Corte tramitará y decidirá el re. 
curso de acuerdo con el procedimiento establecido en e' 
artículo 26 de l a  Ley Orgánica de la Corte Federal. 

La  Comisión decidirá los casos actualmente investigado5 
conforme a lo previsto en esta disposición, en el términr 
de tres meses contado a par t i r  de la feclirr de entrada 
cn vigencia de la Constitución. Es te  lapso podrá SeK 
prorrogado, en cada caso, por la Cortc Suprema de Justi- 
cia, en Sala Político-Administrativa, a solicitud raz0nad.i 
de la Comisión Investigadera. 

El Procurador General de la República podrá récurrir 
también por ante  la Corte Suprema de Justicia, cuando 
considere que l a  decisión de l a  Comisión Investigadora 
es contraria a los intereses de la República. 

Cuando en virtud de la decisión de la Comisión Inves- 
tigadora sea procedente la suspensión de todas o algunas 
de las  medidas preventivas practicadas sobre bienes del 
investigado, esa suspensión no podrá ejecutarse sino en rl 
caso de que el Procurador General de l a  República no 
liubiere recurrido ante  l a  Corte Suprema de Justicia dentm 
del término previsto en esta disposición. 

Si la Corte Suprema de Justicia decidiere que no ha  
habido enriquecimiento ilícito o que su cuantía es menor 
a la estimada por la Comisión Investigadora, f i ja rá  18 
cantidad que deberá devolverse a l  recurrente en la medid:i 
que no se hubiere enriquecido ilícitamente y lo participar5 
al  Ejecutivo Nacional pa ra  que determine la forma y opor- 
tunidad del pago, en conforlnidad con el artículo 16 de la 
Ley Orgánica de la Hacienda Nacional. Sin embargo, 
l a  Corte podrá ordenar que dicho pago se haga, 'total o par- 
cialmente, en bienes que pertenecieron al  invcstigado, 
siempre que su devolución no sea contraria a l  interés 
público o social. 

E n  cada caso, la Comisión decidirá también scbre las 
reclamaciones de tcrceros que aleguen derechos reales 
sobre los bienes objeto de la decisión, y podrá ordenar 
la acumulación de los autos que cursen en los Tribunales, 
si así lo juzga conveniente. Dichos terceros podrán igual- 
mente recurrir  en el plazo de trcinta días continuos, por 
ante la Cor.te Suprema de Justicia, en Sala Político-Admi- 
nistrativa, para  hacer valcr sus  derechos y ésta tramitarh 
dichos recursos en conformidad con el artículo 25 ya citado. 
Cuando sea declarada con lugar  la reclamación de un ter- 
cero, el Ejecutivo Nacional podrá disponer su  pago en la 
forma y oportunidad que él mismo señale o autorizar la 
entrega o remate del bien objeto de la reclamación, sin 
perjuicio de lo establecido en esta misma disposición. 
La Comisión podrá declarar simulados los traspasos ile 
bienes efectuados por los investigados después del 1" 
de diciembre de 1957. 

Los' bienes que hayan sido adquiridos por los investiga- 
dos antes de en t r a r  a l  clesempeño de los cargos que ocupa- 
ion o de haber cometido los hechos que fundamentan las 
medidas, ~olameiite podrán ser incluidos en la decisi6n de 
la Comisión Investigadora cuando los demás bienes no 

fueren suficientes para  cubrir el monto del enriquecimiento 
ilícito, salvo lo establecido en csta misnia disposición 
respecto a bienes de interés público o social. 

La  circunstancia de haberse promovido acción judicial 
contra algunas de las personas con~prendidas en esC8i 
disposición no impedirá la aplicación de la misma. Los 
juicios iniciados por aplicación de las disposiciones de In 
Ley contra el Enriquecimiento Ilícito de Func iona r i~s  
o En~pleados Públicos, contra personas comprendidas cn 
l a  presente disposición transiloria, se suspenderán, y los 
expedientes serán pasados a la Con~isión Investigadora. 
La  aplicación de esta disposición no impide el ejercici? 
de las acciones penales que sean procedentes conformp 
a la ley. 

A los fines del cumplimiento de las  medidas aquí pauta- 
das, no tendrá aplicación la norma contenida en el artículo 
44 de la Constitución, y tanto la Comisión Invcstigadora 
como la Corte Suprema de Justicia sólo estarán sujetas 
a las disposiciones procesales aquí señaladas. 

Vigesintasegi~ndn.-El artículo 44 y la última parte 
del artículo 42 de la Ley contra el Enriquecimiento 1lícit;o 
de Funcionarios o Empleados Públicos serán aplicables 
a las personas a que se refiere la disposición decimaoctava 
y a las que se hayan enriquecido ilícitamente según las 
decisiones de la Comisión I n v c ~ t i ~ a c l o r a  o de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Vigesimatercera.-Mientras no sea modificado o dero- 
gado por los órganos competentes del Poder Público, o no 
quede derogado expresa o implícitamente por la Constitu- 
ción, se mantiene en vigencia el ordenamiento jurídico exi.:- 
tente. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legisla- 
tivo, en Caracas, a los veintitres días del mes de enero de 
mil novccientos, sesenta y uno. -- Año 151" de la Iritb- 

pendpncia y 102P de la Fedt\t.ación. 

E l  Presidente, 

(L. S.) 
RAÚL LKINI. 

Senador por el Estado Bolívar 

E l  Vice-Presidente, 
(L. S.) 

RAFAEL CALDERA. 
Diputado por el Distrito Federal 

ANZOATEGUI 
<enrldorrs : 

Juan  M. Mogna 
José Ra~nóii  H(:rnández Camejo 
J .  M. Dominguez Chucín. 

Octavio Lepage Barreto 
Elpidio La Riva Mata 
Jaime Lusinchi 
Pedro Ortega L)írrz 
Alirio Gómez Cermeño. 
Pedro Manuel Vásquez 
Raúl Monteve.&. 

APURE 

Cristóbal Azaaje. 
Julio C. Sánchez Olivo. 
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Isabel Carrnoiia de Serra.  
Fl erldy Melo. 

ARAGUA 
Senclrlolxs : 

Miguel Otrio Silva. 
J. A. Medina Sánchez. 

Huinbeito Rártoli. 
Pablo Cova Gaixía. 
Jorge ,Pacheco. 
Leonaido Ai,ias. 
Cástoi José Torres. 
Godoficdo González. 

RARINAS 

Senudores : 

Rafael Octavio Jiméncz. 
Víctoi Mazzei González. 

Ihp1:tctdos : 

Samuel Llarío Malclonatlo. 
Ai.geriis Góinez. 
Gonzalo Galcía Rustillos. 

Sencidorcs : 

J. M. Siso Martínez. 

Said Moanack V. 
Pedro Miguel Pareles. 
Olivio Campos. 

CARABORO 

Senadores: 

Francisco Melet. 
Alfredo Celis Pérez. 

Enrique Betancoiirt y Galíndez. 
Carlos Felipe Alvizu. 
Rafael Peña. 
Héctor Vargas Acosta. 
Reiiato Olavarría Celis. 
Armando Kafael González. 
Enrique Acevetio Rerti. 

Etanislao Mejias S. 
Isidoro Hernández. 

Eneas Palacios Palacios. 
Federico Reyes Percira. 

FALCON 

Senadores: 

Rolando Salcedo Delima. 
Rómulo Henríquez. 
Francisco Faraco. 

Diputados : 

Antonio Leidenz. 
Rafael Vicente Beaujon. 
Andrés Hernández Vasquez. 
Raúl Lugo Rojas. 
Luis Miquilena. 
Arístides Beaujon. 

GUARICO 

Francisco Olivo. 
Alberto Turupial. 

Diputados : 

Jorge Dáger. 
Francisco Salazar Meneses. 
Jesús Villavicencio. 
Saúl Ron. 

LAR A 

Senadores : 

Argimko Bracamonte. 
Ambrosio Oropeza. 
Froilán Alvarez Yépez. 

Diputados : 

Manuel Vicente Ledezma. 
José Manzo González. 
Juan  Tamayo Rodriguez. 
Luis Eleazar Solórzano. 
Antonio José Lozada. 
José Herrera Oropeza. 
Luis Herrera Campins. 
Jesús Pérez I i a s .  

MERIDA 

Carlos Febres Poveda. 

Luciano Noguern Mora. 
Huno Briceño Salas. 
Edilbeito Moreno. 
Rigoherto Henríquez Vera. 

MIRANDA 

Ronifacio Velásquez. 
César Gil Gómez. 
Luis Alejandro González. 

Josb Octavio Henríquez. 
Téofilo Moros. 
Amílcar Gómez. 
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Victorino Santaella. 
Guillermo Muñoz. 
José Camacho. 
Eduardo Machado. 

MONAGAS 

S e m d o r e s  : 

J. S. Núñez Aristimuño. 
Luis Tovar. 

Dipu tados  : 

José Angel Cilibesto. 
Luis Alfaro Ucero. 
Edmundo Yibirín. 
Manuel Joaquín Aristimuño. 

NUEVA ESPARTA 

Senadores  : 

Luis B. Prieto Figueroa. 
Luis Hernández Solis. 

Guillermo Salazar Meneses. 
Julio Vi1lai.i.oel. 

PORTUGUESA 

Senadores  : 

Cipriano Heredia Angulo. 
Antonio Delgado Lozano. 

Dipw tadm : 

Gonzalo Ba~i ' ios.  
Jesús María Casals. 
René Rivero P6rez. 

SUCRE 

Senadore:i : 

Carlos D'Ascoli. 
Pedro Pérez Velásquez. 

l ) i p u t a d o s  : 

Luis Manuel Pefialver. 
Régulo Jose Gómez. 
Aníbal Lairet. 
Uionisio Lópcz Orihuela. 
Hernán Brito. 

TACHIRA 

César Morales Carrero. 
Abel Santos Stella. 

.L)iputados ' 

Rodolfo José Cárdenas. 
Arístides Calvani. 
Valmore Acevedo Aniaya. 
Ceferino Medina Castillo. 
Rosa García de Groscoors, 
.JosP Jesús Alvarez. 

TRUJILLO 

Elbano Provenzali He edia. 
Rafael Angel Espinoza. 

Diputados  : 

José Antonio Espinoza Lares. 
Juan  de la Cruz Durán. 
Amábilis Quiñones. 
Arturo Ramán Añez. 
Felipe Mantilla. 
Pedro Pablo Aguilar. 

YARACUY 

Raúl Ramos Giméiicz. 
Catalino Gómez M. 

Marcial Mendoza Estrella. 
Baudilio Rodriguen. 
Pedro Pérez Méndez. 

Octavio Andrade Delgado. 
Héctor Cedefio Pérez. 
Alberto Levy Romero. 
Enrique Méndez Romero. 
Jesús Far ía .  

Jesús A. Paz Galarraaa. 
Juan  José Delpino. 
César Rondbn Loveva. 
Itnlo Boscán. 
Gualberto Fermin. 
Adelso González Urrlnnela. 
Elio Cliacín Reyes. 
IJuis Adolfo Romero. 
Hugo Soto Socorro. 
Omar do Jesús Rumbos. 
Angel Emiro Govea. 
José Bousquet. 
Hens Silva Torres. 
Pedro Barrios. 
Hugo P a r r a  León. 
Joaquín Araujo Ortega. 

TERRITORIO FEDERAL AMAZONAS 

Dionicio Alvarez Ledezina. 

TERliITOKlO FEDERAL DELTA AMACUKO 

Dipu tado  : 

Martin Antonio Hangel C. 
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LEY DE 22 DE JULIO D E  1941 

Art. l..-La "Gaceta Ofieial", creada por Decreto 
Ejecutivo de 11 da octubre de 1872, continuará edi- 
tándose en la I m ~ ~ r e n t a  Nacional con la denominación 
"Gaceta Oficial de los Eslados Unidos de Venezuela". 

Art .  12.-La "Gaceta Oficial de los Estados Unidns 
de Venezuela". se publicará todos los dias hábiles, sin 
nerjuicio de que se editen números extraordinarios 
siempre nue fuere necesario; y deberán insertarse en 
ella sin retrardo loa actos olieiales que haynn de 
publicarse. 

Parágrafo único.-Las ediciones extraordinarias de 
la "Gaceta Oficial", t endr ln  una  numeración especial. 

Art. 13.-En la "Gaceta Oficial de los Estados Uni- 
dos de Venezuela", se publicarán los actos de los 
Poderes Públiccs que deban insertarse .v aquellos cuya 
inclusión sea considerada conveniente por el Ejecutivo 
Federal. 

Art. 14.-Las Leyes, Decretos y demBs actos oficia- 
les tendrán el carácter de públicos por el hccho de 
aparecer en la "Gaceta Oficial de los Estadoa Unidoa 
de Venezuela", cuyos ejemplares tendiún f u e r a  de 
documento público. 

Aitui,o Uslai. Pietii. 
liaiiión Escovai. Salom. 
Poinpeyo Mái,quez. 
P d m  del Corral. 

Fahi,icio Ojeda. 
Gustavo Laies Ruiz. 
Jesús A.  Yei.ena. 
Ramón Tenoiio Sifontes. 
José Vicente IZangeI. 
Vicente Piñate. 
Vidalina de Bá~ tn l i .  
Orlaiido Tova],. 
Sixto Guaidó. 
Juan B. Movetti Gaiantóc.  
Petra de Ai.angui.cn. 
Gustavo Machado. 
Guillei,ino Gniría Poncr. 
Eloy Towes. 
Xipuel Angel La i~c l á~z .  
L)agoli~i.tu González. 
Doniingo Alberto Rangcl. 
José González Navai.iv. 
Augusto Malavé Viilalb:~. 
Cai,los del Vecchio. 

Los Seci,etaiios: 
O r e s t e s  Di Giííconio. 

Salón Eliptico del Palacio Fcdeial, en Cai,acas, .i -~cin-  
titiés de enei.n de niil novecient~s scsenta y uno. -- A;io 
151" dr la Indeliendencia y 102" de la Fetleiacióii. 

Ejerúkese y cuidese de su ejwuciúri. 

( L .  S.)  
ROhIULO BETANCOURT. 

Ref rendado. 
El Ministro dc IZelaciones Interiores, 

(L. S.) 
1 . ~ 1 ~  Arrccs~o DrlsrX. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S . )  
NARCOS FAI,C~N BRICEÑO. 

Refrendado. 
El Ninistro de Hacienda, 

(L. S.) 
T m Á s  ENRIQUE CARKILLO BATALLA. 

Refrendado. 
El lMinistro de la Defensa, 

(L. S . )  
JosvÉ LÓPEZ HENR~QUEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
L ~ R E N Z O  FERPÍÁNDEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de 0 b i . a ~  Píiblicas, 

(L. S.) 
RAFAEL DE LEÓN ALVAREZ. 

Rcfrendado. 
El Encargado del Ministerio de Educación, 

(L. S.) 
REINALDO LEANDRO MORA. 

Refrendado. 
El  Ministro de Sanidad g Asistencia Social, 

(L. S.) 
ARNOLDO G A B A L D ~ K .  

Refrendado. 
El Ministro de Agricultura y Cría, 

(L. S.) 
V. M. GrnlÉNrn L A N D ~ N E Z .  

Refrendado. 
El Ministro del Trabajo, 

(L. S.) 
RAÚI, VALERA. 

Ref rcndado. 
E l  Ministro de Coniunicaciones, 

(L. S.) 
PARLO MII~IANI A. 

Refrendado. 
El Ministro de Justicia, 

(L. S.) 
ANDKÉS AGUILAR M 

Refrendado. 
E1 Ministro de Minas e Hidrocarburos, 

(L. S.) 
J ~ A N  PABLO PEREZ ALFONSO, 


